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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

1 a pnmera imprenra lle~ a Hnmura~ on 1fi2!J, 
rJr.ndD in~talada en 1 cgucigalpa. en el cuarte4 San 
F :-dnGisco. tu fJrimt:ro 4ue ~e im~rim1ó IUt: una 
proclama dt!l Gem~ral Moraz~u. con feche~ 4 de 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo 

EL CONGRES~ 1'\ ACIOl'\AL, 

CONSIDERANDO: Que con lecha 28 de MarL.O del201 O 
se emitió la Ley de Fortalecinúento de los Ingresos, Equidad Social 
y Raciornilizadón del Gasto Público, mediante la cual se derogó el 
Impuesto al Activo Neto, puesto en vigencia mediante Decreto No. 
51-2003, de fecha 3 de Abril del2003 y sus refonnas, contentivo 
de la T .ey de F.quidlld Tributaria. 

CONSIDERA~DO: Que el Impuesto al Activo Neto 

oonstih.lyetmmecanismodeoontrol enlarecaudación del Impuesto 
Sobre la Renta, con lo que se le da seguridad a la captación 
de ingresos por este concepto. 

CONSIDERANDO: Que es necesario darle certidumbre 
a la aplicación al Artículo 19 de la Ley de Fortalecimiento de 
los Ingresos, Equidad Social y Racionaliatción del Gasto Público, 

tomando en cucnla que el contribuyL'nlc tiene la opciún de pagar en 
concepto de ru1ticipo el Impuesto Sobre la Renta o el Activo Neto. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARfÍClJLO 1.- Refonmu por adición al Decreto No. 
17-20 lO, de fecha 2R de mar7.o del 201 O, contentivo de la 
LRY DE FORTAI.RCTMTF.NTO DF. I.OS T:-.JGRESOS, 
EQUIDAD SOCIAL Y RACIONALIZACIÓN DEL 
GASTO PÚBUCO, en el sentido de restituir en toda su 
extensión el Impuesto al Activo Neto, contenido en el 
Capítulo II, Artículos 5 al 16 inclusive, de la Ley de Equidad 

Despué& ·~ in1pri111i6 el primer veriMico of.:ial <le! 
Cobi~rno oun fecha 25 <.fe ,,..,yo de 183D. oono.cido 
!1oy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

Tributaria, del Decreto No.5 1-2003, de fecha 3 de abril del 

2003. 

ARTÍCULO 2.- F.l pre¡¡ente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publ icacíón en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado t:n la ciudad dt: Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
diez días del més de junio de dos mil diez. 

JUAN RA:\-IÓN VELÁSQUEZ NÁZAR 
PRESIDENTE, POR LEY 
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La (;m: e tu 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

JARTET WAIJDINA PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

Al Poder FJecutívo. 

Por Tanto; Ejccút~se. 

Tcgucigalp~;~, M.D.C., 25 dcjuniodc 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE 1 .A REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en e 1 Despacho de Pirumzas. 

\VILLIAN CHONG WONG 

.Poder Eiecutivo .. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL UE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

tiene como primer objetivo en el marco de la Ley para el 

Establecimiento de una Visión de País y la Adopción de un 

Plan de N ación, contar con una Honduras sin pobreza extrema 
y pobreza, educada, sana y con sistemas de previsión social. 

CONSIDERANDO: Que en ese sentido el Presidente de 

la República en Consejo de Ministros apruhil el Decreto 

Ejecutivo ~úmcro PCM-0 1 0"20 1 O de fecha 13 de abril de 
201 O y publicado en el Diario Oficial La Gaceta ell4 de mayo 

de 201 O, mediante el cual se crea el Programa Presidencial de 

Salud, Educación y Nutrición denominado "BONO 10,000". 

CONSIDERANDO: Que el Programa ''Bono 1 0,000" 

definido e ímpu 1 sado por la Presidencia de la República para 
crear oporlunidadell, dellarrollar capacidades y revertir la · 

condición de vida de las familias en condición de pohreza 

extrema y pobreza sin distinción de ningún Lipo. 

CONSIDERANDO: Que el Programa "Rono 1 0,000" para 

realizar las transferencias monetarias condicionadas y la entrega 

de las mismas a las familias beneficiadas requiere de una 
nonnativa que asegure condiciones de transparencia y el nonnal 

desanollo dc:l Programa para los fines y objetivos previstos. 

CONSIDERANDO: Que para el desarrollo eficiente y 
transparente del Programa Bono 10,000 se requiere que las 

instituciones del Estado que ejecutan proyectOli y programas 
sirrúlares defman sus funciones en el marco del Programa Bono 

10,000, con el fin de lograr un mejor accionar del Programa. 

CONSIDERANDO: Que para asegurar el fiel cumplinúento · 

de los objc.:tivus y la diciente implementación del Programa ''Bono 

1 0,000" restdta necesario refonnar el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-010-2010. 

POR TANTO: EnaplicacióndelArticulo245 numerales 1 y 

ll de la Constitución de la República; y, Artículos 11, 14 numeral 

l, 17, 22 numeral 9, 116 y 117 de la Ley Genera~ de la 
Administración Pública y Decreto Ejecutivo Número PCM-0 10-

201 O de fecha 13 de abril de 201 O y publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta el 14 de mayo de 201 O . 

DECRETA: 

ARTÍCULO l.- Relonnar los Artículos 1, 2, 6, 7 y 8 del 
Decreto Ejecutivo Número PCM-0 1 0-201 O 'de fecha 13. de 

abril de 201 O y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 14 

de mayo de 20 lO, mediante el cual se crea el Programa 
Presidencial de Salud, Educación y Nutrición denominado 

"BONO 1 0,000", los cuales deberán leerse así: 

.úz {jiiCeta 
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"Artículo l.- Créase el Programa Presidencial de Salud, 

Educación y Nutrición denominado "BONO 10,000", oon 

el propósito de contribuir con la ruptura del ciclo 

intergeneracional de la pobreza extrema y pobreza a iravés 

de la creación de oportw1idadcs y desarrollo de capacidades 

y competencias en educación, salud y nutrición para las 

familias en extrema pobreí'.a y pobreza, el cual estará 

adscrito a la Secremría de Estado en el Despacho Prcl>'idcncial. 

La Sc(..'ICúuÍa de Estado en el Despacho Presidencial tendrá 

la dirección del Programa Bono 10,000 y como máxima 
autoridad delegará las ftmcioncs implícitas al desarrollo del 

Prob'Iama en una Coordinación Nacional. 

Asimismo, para la ejecución del Programa, designará como 

co-cjcculor al Programa de /\signa.ción Familiar (PRA F) 
el que será responsable de hacer efectivas las transferencia:. 

monetarias condicionadas a los hogares en pobre7.a extrema 

y pobn::za beneficiados y rcali:r.ar todo el accionar logístico 

que la ejecución del Programa implique. 

"Artículo 2.- El Programa establecerá el proceso y los 

criterios a seguir para la identilicación, selección, entrega y 

seguimiento del "Bono 10.000'' a los hogares en pobreza 
extrema y pobreza, utilizando diversas instancias de 

coordinación institucional. Así como los mecanismos que 

aseguren la transparencia en el uso de los recursos y 
permitan verificar la obtención de los resultados esperados. 

El Programa promoverá estrategias y acciones 
intersectoriales para la educación, la salud y la nutrición, 

así como para la ooordinación con otros progmmas sociales 

que fomenten el empleo, el ingreso y el ahorro de las tiun.ílias 

en situación de pobreza extrema y po bre:r.a, para impulsar 
y fortalecer sus capacidades y potencialidades, elevar su 
nivel de vida, generar oportunidades y propiciar su 
incorporación al desarrollo integral, mediante: 

l. El mejoramiento sustar1cíal de sus condiciones de 

educación, salud y nutrición; 

2. La vinculación integral de las acciones de educación, 

salud y nutrición con los programas de desarrollo 

regional y comunitario, fomento económico y empleo 

temporal en zonas marginadas, de mndo que el 

desarrollo de capacidades de las familias en pobreza 

extrema y pobreza se complemente con la gcnL'Tación 

de oportunidades en las comtmidadcs y regiones menos 
lavorcciW!s; 

J_ FJ Programa creará Comités Escolares Comunitarios 

como las instancias locales de participación ciudadana 
que asegurarán la cticicncia, la transparencia y la no 

discriminación en la ejecución del Programa. Para la 

organización y funcionamiento de los Comités I::scolan.-s 

Comunitarios se elaborará un instructivo especial. 

4 _ La il)tcrrelación de acciones con otros Programas del 

sector social, de los espacios regionales y de los 

gobicrn.os municipales q uc contribuyan a la reducción de 
la pobreza extrema y pobreza, la generación de 

oportunidades y el desarrollo económico y social de las 

div{."J'Sas comtmidadt!s y regiones del tenitorio nacionat" 

"Artí~ulo 6.- El Gabinete Social será. el responsable de 

tomar las decisiones de políticas a nivel de las instancias 

que intervienen en el Programa. Asimismo, le corresponde 

aprobar la normativa necesaria para garanti:lar el 

ftmCionanñcnto efectivo y tr.msparente del mismo." 

"Artí~ulo 7.- La Coordinación del Programa participará 
con derecho a voz como miembro i11vitado en las sesiones 

que celebre el Gabinete Social. 

La Dirección Ejecutiva del PRAF CO!JlO ce-ejecutor del 

Programa lo represenlará en .las instancias locales, 

municipales y departamentales. Asimismo, en el limbilo 
local, el PRAF será el responsablede la organización, 

capacitación y seguimiento de los Comités Escolares 

C..omunitarios. 

Artículo 8.- El Programa Presidencial de Salud, Educación 

y Nutrición denominado "BONO 10,000" funcionará con 

los recursos asignados para ese fin en el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República 

correspondiente a la Secretaría de Estado en el Despacho 

Presidencial. 

Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho 

Presidencial para que en coordinación con la Secretaria 

de Estado en el Despacho de Finanzas identifique y 
gc!'dione ante los organismos multilaterdles de crédito, paises 

y organismos cooperantes, los recursos que complementen 

los Ion dos nacionales nL'1:csarios para operar el Programa. 

Asinúsmo, el Poder Ejecutivo realiz.ará las gc:>tiones n~.:cc:sarit1.':1 

para identificar tondos a<;ignados a otra<: instituciones que 

puedan ser ejecutados a través deL Programa, focalizando 

el uso mcional y eficiente de esos recurso:.. 
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ARTÍCULO 2.· El presente Decreto es de ejecución 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de 'Jegucigalpa, 
munícipio del Distrito Central, a los veintidós días del mes de 
junio del año dos mil diez. 

COMUNÍQUESE. 

CARLOS.Ál'RICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

C,OBERNACIÓNY JUSHCIA Y PRESmENTEPQRLEY 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

MARÍAA!\'TONIETAGUH"LÉNV ÁSQUEZ 
DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DEJ ,/\ 

SECRETARÍADE ESTADO EN EL DESPACHO 
PRE..~IDENCIAI. 

ALDEN RIVERA MONTES 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY 

WILL.IAM CHON(; WONG 
SECRETARIO DEESTI\DO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

JUAN JOSÉ CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

I~UUSTRJA YCOMERClO,PORLEY 

MARLON PASCUACERRATO 
S.ECRElARlU DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD, POR LEY 

.TOSf. ROBERTO ROMERO LUNA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURID.I\D, POR LEY 

~LLYKARINA JEREZ CABALLERO 
SECRETARIA DE ESTADO EN El, DESPACHO DE 

TIJRISMO 

FELÍCITO Á VILA ORDÓÑEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN 1 ,OS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCiAL 

ARTIJRO B~l>AÑAPTh"EL 
SECRETARIO DE .ESTADO .EN EL DESPACHO DE SALUD 

JOSÉ ALEJANDRO VENTURA SORIANO 
SECRE'IARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DF 

EDlJCJ\CI()N 

2010 No. 

MANUELANTONIOSIERRA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

ClJLTIJR.A,ARTES YDEPORTES, POR LEY 

RODOLFO ROVELO I"ANZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN I .OS DESPACHOS DE 
ORR/\S PÚBLICAS, lRANSPORTE Y VIVIENDA, POR 

lEY 

JUAN ÁNGF,I,ARTICA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICUI :JURA Y GANADERÍA, POR LEY 

RIGOBERTOUJÉLLAR CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

IULDAROSARIO HERNÁNDEZALVARAD<) 
SECRElARlADE ESTADO EN ELDESPJ\CHO DE 

DESARROLLO SOCIAL 

ROBERTOORDÓ~Z 
SECRETARIO TÉCNICO DE PI .ANTFICACIÓNY 

COOPERACIÓN EXfERNA, POR LEY 

CÉSAR RAM 
.MINISlRO DIRECTOR DEL INSTITIJTO NACIONAL 

AGRARIO 

NASRV JUAN A.40)FURA 
MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

11\ "VERSIÓN SOCIAL 

MARÍAANTO~IETABO'rro HANDAL 
MINISTRA DIRECTORA DEI, INSTITUTO NACIONAL DE 

LA MUJER 

~ELE~AZEPEDA 
l\11NIS1RADIRECfORADELPROG~\1A DE 

ASIGNACIÓN FAMILIAR 

CARI.OS RENÉ ROMERO 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS 

PROTEGIDAS YVIDASILVESTRE, POR LEY 

CONFIRMADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÍJBLICAEN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY GE~ERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
JlRESIDENTE DE L/\ REPÚ'BI.ICA 
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Poder Eiecutivo -
El, .rRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÍJRLICA, EN CONSEJO DE MINlSTROS 

CON SI DER.Ai~DO: Que es deber constilucional del 

Estado de Honduras velar por la protecdón de la salud 

de las personas, y que corresponde a la Secretaría de 

E~tado de Salud, como autoridad sanilaria nacional, la 

planificación y coordinación de todas las actividades 

púhlicas y privadas en el campo de la salud. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de 

Salud, ha llevado acabo acciones tendientes a combatir 

la enfermedad del Dengue, mismas que no han sido 

suficientes, por lo que se hace necesario una 

participac ión más activa de la sociedad en general, para 

que en conjunto el Gobierno y la socitdad, participen 

en la lucha frontal contra esta epidemia que está 

afectando la salud de la población hondurefta. 

CONSIDERANDO: Q ue en los últimos días se ha 

incrementado la anuencia de pacientes con Dengue 

Clásico y en su variedad de Dengue Hemorrágico, en 

los principales hospitales de país por lo que se hace 

necesario tomar las acciones inmediatas para evitar el 

incremento de números de enfermos y de muertes por 

esta enfermedad. 

CONSIDERANDO: Que este incremento se debe a 

condiciones socio-ambientales adversas como ser entre 

otras: Hábitos de salud no adecuados en ¡a población, 

períodos de sequías prolongados, anticipación de lluvias 

torrencia les, el impacto del fenómeno climatológico 

"Agatha" que han provocado nuevos criadores de 

vectores, aumentando la cantidad del zancudo adulto que 

transmite esta enfermedad. 

CONSIDERANDO: Que debido al impacto del 

fenómeno climacológico "Agatha" el Presidente de la 

República en Consejo de Ministros mediante el Decreto 

2010 No. 

Ejecutivo Número PCM-020-20 lO, declaró .estado de 

emergencia nacional focalizada en algunas regiones del 

pai&. 

CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente de 

la Repúbli ca, c rear Comisiones integradas por 

funcionarios públicos y representantes de los diversos 

scetmes de la vida nacional. 

POR TANTO: En aplicacit'ln de los Artículos 59, 

145, 149, 245 numerales 11) y 29) de la Constitución 

de la República; y 252; Artículos 7, 11 , 13, 17, 22 

numerales 9) y 1 0), 116 y 1 1 7 de la Ley General ,de la 

·Administración Pública; Artículos 1 y 11 de l 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo; y, Artículos l y 3 del 

Código de Salud. 

DECRETA: 

ARTÍCULO l. Declarar como prioridad nacional del 

Estado la prevención, control y combate del Dengue. 

ARTÍCULO l . Crear la "Comisión lntcrinstitucional 

de Emergencia para la Prevención y C ontrol d~l 

Dengue", la que estará conformadapor las siguientes 

Jnsti luciones: 

l. Secretaría de Estado en el Despacho de Salud; 

2. El Presidente del Consej o Directivo del Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgo; 

3. Secretaría de Es tad o en los Despachos de 

Gobernación y Justicia; 

4. Secretaría de Estado en e.l Despachos de Finanzas; 

5. Secretaria de Estado en el Despacho de Educación; 

6. Secretaria de Es tado en los Despachos de Obras 

P úblicas, Transporte y Viviendá {SOPTRAVT); 

7. Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa; 

A. 
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I .a Gan·ta 

8. Secretaría de Estado en el Despacho de Scguritlad; 

9. Secretaría de Estado en los Despachos de· 
Agricultura y Ganadería; 

IO.Comisión Permanente de Contingencias (COPECO); 

I I . Un representante de la Asociación de Municipios 
de Honduras (AMIION); y, 

12. Un representante de la sociedad civil organizada y de las 
iglesias del país. 

La Comisión 1nterinstitucional de Emergencia para 
la Prevención y Control del Dengue podrá ser ampliada 
de acuerdo a la evolución de la emergencia y será 
coordinada por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud. 

ARTÍCULO .3. La Comisión Interinstitucional de 
Emergencia para la Preveneibn y Control del Dengue 
tendrá por objetivos primordiales, los siguientes: 

l. Desarrollar acciones a nivel nacional, que permitan 
cortar la cadena de trcinsmisión del Dengue mediante 
el fortalecimiento de la coordinación intra e 
interinstitucional, y con participación de toda la 
sociedad de manera organizada, las disposiciones que 
se adopten serán de caro:lL1er obligatorio; 

2. Comunicar e infonnar a la población en general las 
medidas que deben adoptar ya sea de manera 
individual y/o colectiva para la autoprotección 
contra el Dengue; 

3. Vigilar a través de la coordinación interinstitucionai, 
la aplicación de las Leyes, Reglamentos, Normas y 
Procedimientos relacionados con acciones de 
vigilancia y control del vector transmisor de la 
enfermedad del Dengue; y, 

4. Garantizar los recursos necesarios para la· 
adquisición de los insumes y equipo y logísticos para 
la prevencíón y combate del Dengue. 

ARTÍCULO 4. Se ordena a las instituciones de la 
Administración Pública Central y Descentralizada poner 
a dispt>sición de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud, vchículós del Estado que sean necesarios para 
la prevención y control de la enfermedad del Dengue. 

Asimismo, todos los servidores públicos quedan a 
disposiciones e instrucciones de esta Comi!!ión 
Interinstitucional para colaborar en lo necesario sin 
excusa ni excepción alguna. 

2010 No. 

ARTÍCULO S. Se excita a las Alcaldías de todo el 
país, emitir, publicar y aplicar las Ordenanzas 
Municipales, necesarias para la prevención y control 
de los criadores de) vector, y aplicar las sanciones 
correspondientes a las personas naturales y jurídicas que 
incumplan con dichas ordenanzas. 

ARTÍCULO 6. El presente Decreto Ejecutivo es de 
ejecución mediata y deberá publicarse en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil diez. 

COMUNÍQUESE. 

CARWSAFRICO MADRID HARf 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA YPRESIDENIEPORLEY 
. DEL CONSEJO DEMINIS1ROS 

MARÍAANTONIETAGUILLÉNV ÁSQUEZ 
DESIGNADAPRESIDENCIALENCARGADADELA 

SECRETARÍADEESTADOENELDESPACHO 
PRESIDENCIAL 

ALDENRIVERA MONTES 
SECRETARIO DE ESTADO ENEL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY 

WILLIAM CHONG WONG 
SfX~RETARIO DF. F.STADO F.N F.l >DESPACHO DE 

FINANZAS 

JUAN JOSÉ CRUZ 
SECillilARlO DEES'JADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSlRIA Y COMERCIO, POR LEY 

MARLONPASCUACERRATO 
SECRETARIO DE ESTADO ENill. DESPACHO DE 

.. DEFENSA NACIONAL 

JOSÉROBER~ROMEROLUNA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD, POR LEY 

NELLY~NAJEREZCABALLERO 
SECRETARIA DE ESTADO ENEL DESPACHO DE 

TIJRlSMO 

FEÚCITO Á Vll.AORDÓÑEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DF 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

ARTLTRO BENDAÑAPINEL 
SECRE'll\RI.O DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SAI,UD 
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,JOSF. ALEJANDRO VENTURA SORIANO 
SECRETARIO DE ESTADO ENEI. DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

MANUELANl'ONIOSTEJtRA 
SlJBSECRETARJO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DECULTURA,ARTESYDEPORT'ES, POR LEY 

RODOL~ROVELOLA~ZA 
SECRETARIO DE ESTA no EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÜBI .ICAS, TRI\}.:'SPORTEY VlVIENDI\ 
POR LEY 

JUAN ÁNGELARTICA 
SECRETARIO DE ES'IAI)O EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICVLI'URA Y GANADERÍA, POR LEY 

RIGOBERIO CUÉLLAR CRUZ. 
SF.CRF.TARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOSNA'I'URALES Y AMRTENTE 

HlLDA ROSARIO HERNÁNDEZALVARADO 
SECRETARIA OEESTADOENEL DHSPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAl . 

ROBERTO ORDÓÑEZ 
SECRETARIOTÉ<:NTCO DEPLANrnCACIÓN Y 

COOPERACIÓN EXTERNA, POR LEY 

C.'ÉSARHAM 
.MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO 

NASRY JUANASFURA 
Ml..\IISTRO DIRECTOR DEL FONDO HOj\¡'DUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

J\.IARÍAANTONIETABOTfOHANDAL 
MINISTRA DIRECTORA DEL INS'lli 'UTONACIONAL 

DE LA MUJER 

MARÍA lt~I..ENAZEPEDA 
:rvflNISTRA DlRECffiRA DELPROORAMA DE 

ASIGNACIÓN 1-<"A"MlLIJ\R. 

CARLOSRENtROMERO 
OIRECfOREJt:CUTIVO DEL INSTITUTO 1\ACIONAI . 

DE CONSERVACIÓN YDESARROT J .O FORESTAL 
ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA Sil NESTRE, POR LEY 

CONFIRMADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REP(TBI.JCA EN CLMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMfNISTRACIÓN 
PÚBLICA. 

PORFJRIO WBO SOSA 
PRESIDENlEDE LI\ REPÚRLICA 

2010 · No. 

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secreta rio del Ju:~:gaúo de Letras de ·lo 
Contencioso Admin istrativo, t:n aplicación del Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legale s 

. correspondientes, HAC F. SABER: Que e n fecha 06 de mayo 
del dos mil diez, se interpuso ante este juzgado demanda con 
orden de ingreso No. 247- 1 Cl , promtwida por el scilor l'ernando 
Antonio Figueroa l'adilla, contra e l Estado de Honduras a través 
de la Secretaria de e stado e n los Desp~tchos de Seguridad , 
cont raída a ped ir: Se dec lare la. ileg al id ad y anulació n 
subsecuente de un acto administrativo de carácter particular 
por haber sido adoptado prescindie11do total y absolutamente 
de l p1XK;4:!:IO legalmente establecido.- Reconocimiento de una 
situación jurídica individual izada y para el res tablt:cim iento del 
de recho subjet ivo violado se condene al Esta do de Hondums, al 
reintegro al trabajo, pago de salarios dejad os pe perc ibir de!óde 
la fecha de cancelac ión ilega l de que fui objeto hasta la fecha 
ca que se ejecute la ~entcncia, así como al pago de los demás 
derechos que se puedan producir durante la secuela del juicio.-

. Se acompañan copias fl)tosláticas de doc umentos y se señala 
el lugar donde obran sus originales.- En relación con el acuerdo . 
SEDS-0211-20 10. 

MARC F.J.A AMADOR TIIRODORE 
SECRETARIA . 

29 J. 2010 

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA OE 
FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO 

La infrascrita, Secretar ia del Juzgado de Letras de Francisco 

Morazán, en cumplím.iento a lo ordenado en el Artículo 176 de l 
Código de Familia reformado por Decreto Legi:;lativo N". 137· 

87, para los efectos legales, al público en general, JI ACE 
S ABER: Que an te est.;: j uzgado se han presentado los señores 

LCIS FRANCIS C O GRE-EN MORALES Y .HUlA N A 
G UICEL BF.RMliDEZ LACAYO, amboS m11y~rcs de edad, 
casados entre sí, Licenciado en Period ismo y Médico, ambos 
de nacionalidad hond ureña y de este domicilio solicitando 

autorización judic ia l para adoptar 11 la menor NANCY 

CASTILLO; se hace del conocimiento al público en general para el 
efecto de que cualquier persona con interés contrario a la presente 
adopción, pueda comparecer ante este j LUglldo an tes de dictarse 
.sentenc ia., e¡¡ poniendo las razones de su inconformidad. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de junio del afto dos mil diez. 

29 J.2010 

NORY MARI-ENE CHINC HILLA 
SECRE1ARJA 

O .E. R. 

A. 
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Lt G a ct:l:t 

Secretaría ·de Educación 
Programa Hondureño de Educadón Comunitaria 

INVITACIÓN ALICITAR 
LICITACIÓN P(:BLICA NACIONAL 

N°. 02/l'KOHEC0120llt 
"ADQUISICIÓ~ DE MOHTI.IARIO ESCOLAR Y SU 

TRANSPORTACION A CENTROS EDUCATIVOS 
DESTINADOS" 

La Secretaría de Educación, a travb dt-1 Programa 

H ond ureño de Educación Comuuitaria (I'ROHil:CO), con 
rü)JDOS 11 (TESORO NACIONAL) inv ita a las Empresas. · 

Compaiiías o Ca~as CC>merciale~ en el Ramo de Distribución 
de Pupitres, legalmente constituida:c; en el pais, a presenlar 

o fertas para ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO F.SCOLAR 
Y SU TRAl'o'SPORTAc:TÓN A CENTROS EDUCATIVOS 
DESTINADOS. 

OlSPONTBll..IDAD DE LAS BASES 

Las Bases dt: Licitación deber án ser ret iradas en la 
DIRF.CCIÓN ADl\HNISTRATIVA DE I'ROHF.CO, ubicada 

e u. el quinto piso del edificio RA P, cubículo No. 505, frente 
Residenc ial Ph1:L11, Tegucigalpa, M.D.C., a partir del dia luoc.s 
21 de junio hasta el martes 27 d~ julio del año 2010, la 

venta y entrega de los .documentos se readi:Larán previo envío de una 
solicitud por escrito dirigido a la Licda. Yuuy Pwrici11 G{'ldberg C ál i x, 

Coordinadom General PROHECO, edific io RJ\P, cubiculo No. 402, 
frente Residencial Plaza, Tegucigalpa, M.D.C., y el pago de una suma 
no reemho lsah le de UN MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L 1 ,000.00). El método de pago será un depósito a la cuenta No. 

001100066388 del Programa llondun.:ilo de Educación Comunitaria 
BancoAtlántida o cheque certificado emitido a f11vm de 1 Programa 
Jlondureflo de Educación ComunicariK. El período para aclaraciones 
se cerrará' quince (15) dfas calendario antes de la techa de apertura {k 

las otertas. 

La lic itación se efectuaráconformt: 111 pnx:c.:dimicntos de Licitación 

Públ ica Nacional establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de ManLenimiento de la Oferta por el monto mfnimo de tres (3%) por 

ciento !k] prucio de la oferta, con una vigencia de 120 días calend~trio 
contados a partir del día de la apertura de 111 oferta. 

PRESENTACIÓN Y APERTITRA Dt I .AS OFERTAS 

Plazo para presentar las ofertas: Viernes 30 de julio 

del 2010 a las 10:30 a~m. , en las ofic inas del Pro gram a 
Hondureño de Educacióu Comunitaria (PROHECO). en el Salón 
d e Reuniones de J'ROHJ::CO, edificio RAP, 5°. piso;cubículo 
N n. SOS, frente Residencial Plaza, Tegucigalpa, M.D.C. 

l .as otcrtas que se reciban fuera del plazo establecido .~erán 

rechazadas. 

Ap~rtum de Ofertas: La fecha, hora y lugar tic Hp~T1ura de la~ 
oferta~ será: Viernes 30 de julio del2010 a las 10:45 A.M., en el 

Salón de Reuniones de PROJ lf1CO, edi licio .RAP, 5°. piso, cubículo 

~o. 505, frente Residencial Plaza. Teguc igalpa, M.D.C. 

· La Apertura de ofertas será en presencia de los répresentantes 
de los organismos c~ntralores del c::slado, funcionarios de la 
Secretaría de Educación y de PROHECO y los oferentes o los 
n:prescntantcs legalmente constituidos que deseen asistir. 

Después de la apertura de las oferli.ls la intorrnación rctcrcntc al 

eXJim{.'fl, .clarificación, evaluación y compllración de las oferlas r 
recomendaciones concernientes a la adjudicación del contralu 
no será divulgada a los L icitan tcs o a .otras personas que no 
es tén vinculadas al proceso, ninguna información será dad.a a 

conoceT a los licitantcs. El licitante (micamente ·se comunicará por 

escrito con el comprador cuando ésb: se_ lo solicite: Cualquier intento 
de un Liciumle para influenciar al Programa Hondureño de Edu~:S.ciún 
Comunitaria en t:l proceso 4c examen, clarificación, evaluación y 
comparación de ofertas y c::n las decis iones concernientes a la 
adjudicación del Conrrato, puede resultar en el rechazo de la oferta de 

dicho licitante. 

TEGlJCI(IALPA, M.O.C. 

LICDA. YUNY PATRICIA GOLBF.RG CÁLIX 
COORDINADORA GENERAL PROIIF..C O 

AVISO DE AUMENTO OR CAPITAL 
.BANCOPOPULARCOVRLO 

Al público en general, y a la banq en particula1·, se HACE 
SABER: Que mediante Instrumento Público autorizado en esla 

ciudad por el Notario Dennis Mul~moros Batson, en fecha tres de 

junio del año dos mil d iez, la sociedad BANCO POPULAR 

COVI:::LO, S.A.; modificó la Cláusula " Cuarta" de su escritura de 

Constitución así como el Artículo S de los Estarutos de la misma, 

por aumento de su capital social producto de aportes en efectivo d e 

parte dt: sus accionistas por la suma de ciento veinte millones 

se i sc ientos sesenta y un mil setecientos Lemp iras 

(Lps. 120,661, 700.00), aumentando en consecuencia su capil81 de 

trescientos vdntiún millones doscientos dieciocho mil cuatrocientos 

Lcmpiras (Lps. 321,218,400.00) a un total de cuatmscientoscuarenta 

y un m i !Iones ochociento s o e h e n ta mi 1 cien Lempin.1s 
(Lps. 441,880, 1 00.00). 

L A ADMINISTRACIÓN 

29 J. 2010. 
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Lr (, <l l'l' t:\ REPUBUCA DE HONDURAS - TF.GUCIGALPA, M. D. C., 29 DE JUNIO DEL 2010 No. 32~50 

, 

SECCION "B" 
Secretaria de Industria y Comercio 

TRANSCRIPCIÓN 

1::1 infrascrito, Secretario General de la Secn: taria de Industria y 
Comercio, TRANSCRIPCIÓN: La Resolución que lit~lmente 
dice: RESOLUCIÓN No. 410-2010. SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPAC HOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, T.EGUCIGALI'A, MUNICTPTO DEL 
DISTRITO CENTRAL, UNO DE .nJNIO DF.l, DOS MIL 
DTF..7... VISTO: Pant resolver d expediente Administrativo No. 248-
201 O, contentivo de la solicitud de Licencia de Representante, 
presentada por el Abogado H;ÉCTORANTONIO FERNÁNDF.Z 
PTN1:1)A, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el 
No. 03494 Apoderado U::gal de la sociedad mercantil SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. DE R. L., con domicilio en San !'edro Sula, 
departamento de Cortés. RESULTA: Q ue el Abogado HÉCTOR 
ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA, Apoderado Legal de la 
sociedad mercantil SOLUCIONFA~ INDUSTRIALES, S. DE R. 

· L, con domicilio en San Pedro Sula, de::partamcnto de Cortés, en fecha 
29 de abril de 201 O, presentó ante la Secretaría General de estl 
Secretaria de Estado, solicitud de T .iccncia de Representante; siendo 
concedente la empresa ALFA LAVAL VENF.:ZOLANA, S. A., 
de nacio nalidad venezolana. CONSIDF.RANDO (1): Que el 
Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agcmtc:; de 
Empresas Nacionales y Extranje ra.~, e~tab lece que las Licenc ias 
para d~:dicarsc a la Representación, Agencia~) Distribución serán 
extendidas por la Secretaría de Economía, actualmente Secretaría 

· de Industr ia ·y Comercio. COI'\SIDT.RANDO (2): Que obra a folios 
79 y 80 el Contrato de Representación de fecha 28 de octubre de 
2004; así como la Certificación de Agenciamiento de fecha 10 de 
febrero de2010, de dicho corttrato que obra a folios J4 al 50, 79 y 80, 
respectivamente, documentos mediante los cuales la empresa 
concedente ALFA (,AVAL VENEZOLANA, S.A., de nacionalidad 
venezolana, autoriza a la sociedad mercantil SOLUCIONES 
TNDUSTRIALES, S. DE R. L., como Representante NO éxclusivo, 
para oomerciali:n¡r los productos y repuestos de su División de 
Procesos incluyendo Marine & Diesel, en el territoríod~: 1 llmduras, 
por tiempo defi nido de un año, a partir del l O de febrero de 20 1 O al 1 O 
de febrero de 20 11 . CONSIDERAf\11)0 (3): Que la Dirección de 
Servicios L-egales, medinntedictamcn de fucha 01 dejuniode2010 

d ictaminó que lo procedente es conceder a la sociedad mercantil 
SO~lJCIONF.S INDUSTRIALES, S. DE R. L, la Licencia de 
Representante solicitada, de contrnmidad a lo eslllhlecido en el Artículo 
7 del Reglamento de la Ley Representantes, Dislribuidorcs y Agentes 
d e Empresas Nacionales y Extranj eras; y el Contrato de 
Representación de fecha 28 de octubre de 2004; así como In 
Certilicación de Agcnciamicnto de fecha 10 de febrero de 2010 de 
dicho contrato, que obra a fo lios 79 y 80, doc.umentos m~:diantc 
los cuales la e m pr esa conceden t e ALFA LAVAI, 
VENEZOLANA, S. A., de nacionalidad vene7.olana, autori7.a a la 
sociedAd mercantil SOLUCIONES TNnUSTRIALES, S. DE 
R . L ., como Representante NO exclusivo, para comercializar los 
producros y repuestos de su Div isión de Procesos incluyendo Marine 

& Diesel, en el territorio de Hondw-as, por tiempo definido de un año, 
a partir del 10 de febrero de 2010 al 10 de febrero de 2011. 
POR TANTO:, La SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DF.SPACHOS DE INDUSTRI A \' COMERCIO, en 
aplicación de los Artículos: 1, 7, 116, 120 de la Ley Ge neral de 
la Administrac ión Pública; 60 liceral b) 83, 89 de la Ley de 
.Procedim iento Ad~inistrativo ; 1, 2, 3, 4 , S de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y A gentes de Empresas 
Nacion ales y Extranjeras; 3, 5 reformados , 7 y 8 de su 
Reglam ento. RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 
LU(;AR, la Solicitud de LICENCIA DE REPRE
SF:NTANTE, presentada por e l Abogado HÉCTOR 
ANTONJO FERNÁNDEZ PINEDA, inscrito en el Colegio 
de Ahogados de Honduras bajo e l No. 03494 Apoderado Le gal 
de la sociedad mercantil SOLUCTONF.S INDUSTR~ALES, 
S. DE R. L., con dom ic ilio en San Pedro Sulo., departamento de 
Cortés. S EG UNDO: Conceder a la Soc ie dad Mercant il 
SOLUCIONES INDUSTRIALES, S. DF. R. L ., la Licencio 
de Rt~prcscntautc solicitada, de confonnidad a lo establecido en 
e l Anicu lo 7 del Reglamento de la Ley Representante~. 

Distribuidores y Agentes de Empresa!l Nacionales y Extranjeras 
y e l Contrato de Represenlac ión de fecha 28 de octubre de 
2004; así como la Certificación de Agenciamiento de fecha 1 O 
de tcbrcro de 20 lO de dicho contrato, q ue ohra a folios 34 al SO, 
79 y 80, respectivamente, docume ntos mediante tos cuales la 
empresa concedente ALFA LAVAL VENEZOLANA, S. A., 
de nacionalidad venezo lana, a utori7.a a la sociedad antes 
m e ncionada, com o R e presen tan te NO e xc l us ivo, pa ra 
comercializar los productos y repuesto s de su D ivisió n de 
Procesos incluyendo M arine & Diesel, eu e l territorio de 
H<mduras, por tiempo definido .de un al\ o, a ]'lartir del 1 O de 
febrero de 201 O al 1 O de febrero de 2011. TERCERO: 
l'ubllquese la presente Resolución en el D iario Ofic.ial La Gaceta, 
po r c uenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
que co nste la publicación inscrlbase e n el registro respectivo 
que al e fecto lleva lo Dirección General de Sectores Productivos; 
de conformidHd al Artículo S del Reglamento de la ley de 
Represe ntantes, Distribuidores y A gentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. C UARTO: La pres ente resDlución 
no agota la vía administrativa y contra ella procede el Recurso 
de Reposición dentro del plazo de 1 O d ías hábiles contados a 

partir del d ía siguiente de la notificación . NOTD'ÍQUESE. 
OSCAR ARMANDO ESCALANTE A\'ALA, Secretario 
de Estado eu los Despachos d e lndustria y Cnmercio. 
RIC ARDO AL.I<"REDO MONTES NÁ.JERA, Secretario 

General. 

Para lo s linc:s que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la c iudad de Tegucigalpa, mun icipio del Oístr ito 
Central, 11 los diez días del mes dtdunio del dos mil d ie:.:. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
SECRETARIO GENERAL 

291. 2010 
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1.:1 Gar('fa 

Secretaría de Industria y Comercio 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
lndustriay Comercio, TRANSCRIPCIÓN: La Resolución 
que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 443-2010. 
SF.CRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. TEGUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, OCHO DE 
.nJNJO DE DOS MIL DIEZ. VISlA: Pardn.."'Divcrlasolicitud 
presentada por el Abogado HÉCTOR AÑTONIO 
FERNÁ~DEZ PINEDA! Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil BAYERISCHE MOTORF.N WERKF. 
AKTIENGESELLSCHAFT, una corporación organizada y 
existente bajo las Leyes de la República Federal de Alemania. con 
domicilio en Pcntcliing 130, 80788 Munich_ Alemania. contraída a 
obtener la cancelación de Registro y Licencia de Distribución 
Exclusiva No. 608-92 del Tomo V, inscrita a favor de la Empresa 
EURO AUTOS DE HONDI;RAS, S. A. DE C. V. RESLLTA: 
Que mL-diantc Resolución No_ 508-91 de fecha 3 de diciembre de 
1991, la Secretaría de Economfa y Comercio ahora Secretaría de 
Tndustria y Comercio, resolvió conceder la Licencia de 
Distribuidor, en forma Exclusiva, con jurisdicción en todo el 

· territorio nacional, por tiempo indefinido, a la empresa 
cnncesionaria F.URO AUTOS DE HONDURAS, S.A. DE C. 
V., con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, con la empresa concedente ElJRO AUTOS 
INTF..RNATIONAL, S.A., domiciliada en Znna 1 .ihredeColón, 
Panamá para distribuir los productos: Automóviles RMWy pie7as 
BMW originales, lo cual fue confmruu.lo por la Dirección General 
de Sectores Productivos, medianl.e el informe de fecha 24 de 
agosto de 2009, manifestado que sef:,rúnlos Libros de Registro de 
Representantes.lJístribuidorcs y Agentes de Empresa-; Nacionales y 
Extranjeras existe Registro de la empresa EURO AUTOS DE 
HONDURAS, S. A. DJ!: C. V., con domicilio en Tegucigalpa, 
mliiiÍcipiodcl Distrito ('..entra!, conlaempl'esa concedente EURO 
AUTOS INTERNACIONAL, S. A., de nacionalidad 
panameña, según Licencia de Distribuidor No_ 60&-92. Tomo 
V, en fonna Exclusiva, por tiempo indefinido, para distribuir 
automóviles BMW y pie7.as RMW originales. 
CONSIDERANDO (1): Que la sociedad BAYF.RJSCHE 
MOTORE~'\\'ERK~AKTIF:.NGESELLSCHAFf,(enade!ante 
'denominada únicamente como BMW AG) es una sociedad 
COlpUr..lCÍÓn alemana que está legalmente COnStil uida V CXÍstC de 
acuerdo u las Leyes de 1 a República Federal de Alcdaania_ c()n 
domicilio en Petuelring 130, 80788 Munich,AJcmania, en techa 29 
de octubre de 1991, celebró un contrato de lmpor!Rdor con la 
sociedadEt:ROAUTOS fl'iTER~ACIONAL, S.A. (en adelante 
el importador), una sociedad organitada y existente bajo las 1 .eyes 
de la República de Panamá. CONSIDERANDO (2): Que el 
Ahogado MANUEL ARTURO LÓPEZ SAMRA~ en su 
condición de Apoderado Legal de la sociedad mercanúl EURO 
A UfOS DE IIONDliRA.~, S. A. DE C. V., en fecha 04 de 

2010 · No. 

septiembre de 2009, contesta. improc,edente Solicitud de 
Cancelación de Registro y Licencia de Distribuidor Exclusiva por 
tiempo indefinido, presentada por el Abogado HÉCTOR 
ANTONIO FERNÁNDEZ 'PINF.DA, Apoderado Legal de la 
sociedad mercantil BAYERISCHE MOTOREN WERKE 
AKTIENGESELLSCHAFT. CONSIDERANDO (3): Que en 
fecha 24 de marzo de 201 O, el Abogado HÉCIORANTONIO 
FERNÁNDEZ PINEDA~ Apoderado Legal de la !!ociedad 
mercantil BAYERISCHE MOTOREN WERKE 
AKTIENGESELLSCHAFl~presentóantela&:crelariaU,"Itcrdl 

de esta Secretaría de Estado, el contrato de fecha 23 de novic.:mbre 
de2009, celebrado entre EURO AUTOS INTERNATIONAL • 
S.A. y EURO AUTOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V., 
mediante el cual las partes acordaron terminar su coo¡x..'l"ación, a. 
partir del31 de enero de 2009, y pa.r..t cualquier duda, declaran que 
a partir de la li:cllli n:::.p:cti Vl.\ ninb•Ún con1rnto de importador continúa 
en existencia entre las parte!! para cualquier territorio y no existe 
ninguna relación conuactual entre las otras eñtidades EA v la BMW. 
y que obra a folios 300 lil302_ CONSIDERANDO (4): Que el 
Abogado CARLOS H. LÓPEZ LUNA, actuando en su 
condición de Apodcrddo Legal de la sociedad mercantil EURO 
AUTOS DE HONDURAS~ S. A. DE CV.,podcr otorgado por el 
señor JORGE LUIS ZAPPI CASTRO, actuando en suc::mÍL:tcr 
de Presidente del Consejo de Administración y Representante Legal 
de la sociedad antes mencionada, extremo que se acredita mediante 
ellnstrummlí.) númcm cinco, extendido en la ciudad de Tegucigalpa,. 
mUIJieipiodel DisbítoC..entral, el 01 de septiembre de 2009, presentó 
L'Tl techa 22 de abril de 2010. ante la Secretaria General Wla . ' 
manifestación, expresando que esta Secretaría de Estado 
resuelva lo pertinente y de confonnidad a las condiciones 
establecidas en el contrato o convenio de fecha 23 de 
noviembre de 2009, firmado entre su rcpre:>cntada y la sociedad 
EURO AUTOS INTERNATIONAL, S.A., de nacionalidad 
paname.i'\a; y que consta a :tolios 300 al302. CO~SIDERANDO 
(S): En virtud de la manifestación presentada por el Abogado 
CARLOS H. LÓPEZ I,UNA, actuando en su condicióhantes: 
indicada; esta Dirección de Servicios Legales, fue del parecer que 
previo a dictaminar el expediente Administrativo No. 807-2009. 
contentivo de la solicitud de cancelación de Registro y Licencia de 
Distribución Exclusiva No. 608-92del Tomo V, inscrita a favor de 
la Empre~a ElJRO A UfOS DE IIONDURAS, S.A. DE C. 
V., presentada por el Abogado HÉCTOR ANTONIO 
FERNÁNDEZ PINEDA, Apoderado Legal de la sociedad 
mercantil BAYF.RJS(:HE MOTOREN WERKE 
AKTIENGESELLSCHAFT, que se requiriera al Abogado 
MANUEL ARTURO f,ÓPEZ SAMRA, o en su defecto al 
Representante de l~;t sociedad mercantil EURO A UfOS DE 
HONDURAS! S.A. DE C. V., pard que dentro del término de 
diez (1 O) días hábiles contados a partir de la notificación del auto de 
requerimiento, presentara ante la Secretaria General de esta 
s~:crctaría de Estado, manifestación expresando la aceptación 
o no, o en su detecto la ratiticación de lo pactado en el contrato 
de fecha23 de noviembre de 2009, que obra a folios 300 al302 del 
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REPUBLICA DE HON()(JRAS - TEGUCIGALI'A, M. D; 29 DE JUNIO DEL 2010 No. 

e:xpcdil-'11te de mérito, en virtud que la manifestación presentada por 
e (Abogado CARLOS H. LÓPF:Z. U INA, no expresa claramente 

· si aceptan u no lo pactado en el contrato p recitado. 
C ONSIDERANDO (6): Que en fecha 1 ~de mayo de 2010, el 
/\bogado CARLOS H. LÓP-1!.'1. LLNA, de generales conocidas y 

' en represenl.ación de la sociedad mercantil ELRO A IJTOS [)E 
HONDURAS, S. A. DE C. V., en las diligencias objeto del 
expediente que corre bajo el número 807-2009, manifiesta que 
por este acto ratifica lo manifestado por su representada en el 
contrato de fecha 23 de noviembre de 2009, celebrado con 
EURO AUTOS INTERNATIONAL, S.A:, en particular lo 
esti(Xllado en la cláusula4 de dicho contrato, que dice: El importador 
después.de la liberación de este documento, las partes deberán 
conjuntamente aligerar la clililinación del Importador como 
importador autoriz~:~do en Honduras, en el caso que e l 
importador demorara sin causa justi fiead a t~tl diminación, él 
será responsable por todos los daños, incluyendo los g~tos legales 
que se deriven de tal demora. No obstante e l derecho del 
importador de probar Jo contrario, cualquier demora mas 111lá 
d e 90 días será considerada como ocasionada por el 
importador sin causa. justificada, el cual corre agregado a sus 
antecedentes. CONSIDii.:RAI\000 (7): El Artículo 10 de la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras establece: El contrato de agencia, 
representación o distribución podrá rc.'lolverse por mutuo 
consentinúcnto de la.<> plrles. CONSIDERANDO (li): El Artículo 
11 del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras establece: La 
licencia y el registro se cancelarán cuando lo soliCite el 
concesionario, el concedente o un tercero siempre que acrcdi~ 
la lenniru:teión del contrato, o fa no prestación del servicio de 
representación, distribución y agencia por parte de la persona 
a favor de la cual está concedida la licencia. CONSIDERANDO 
(9): Que la Direu.:ión de Servicios T ..egales, una vez l:malizados los 
antecedentes en el expediente de mérito, es de la opinión que· 
se acceda a lo solicitado por el Abogado RECTOR 
A.l\fTONIO FF.RNÁNDEZ PINEDA, Apoderado Legal de .la 
socitxlad mercantil RAYERISCHE MOTOREN WERKE 
AK'ITE.lllGESELLSCHAFf,cn virtud que las panes (EURO 
AUTOS DE HONDURAS S. A. DEC. V., y EURO AUTOS 
I:'ITERNATIONAI.,S.A.,deru!CionalidadPanarneña)mediante 
contrato de fecha 23 de noviembre de 2009, acordaron 
terminar su relación comen:ial,apartirdel31 deenerode2009,y 
para e"itar cualquier duda, declaran que a partir de la fecha 
respectiva, ningún contrdto de importador continúa en existencia 
entre las parles para cualquier territorio y no existe ninguna 
relación contractual entre las otras enlid11tles EA y la BMW, el 
cual obra a folios 300 al302; y de conformidad a lo establecido 
en los artículos 1 O de la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresa~ Nacionales y Exlnmjcras y 11 de su 
Reglaml-'Ilto. POR TANTO: 1 ,A SECRETARÍA DE ESTA DO 
EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMEROO en 
aplicacióndelusArtil.'lllos: 7 de la Ley General. de laA.dministración 

l!ública; 60 Jitenll b), .72, 83 y 89 de la Le)' de Procedimien to 
Administrativo; 1 O de la Ley de Representantes, Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y 11 de su 
Reglamento. RESUELVE: PRIMF:RO: DECLARAR CON 
LUGAR la solicitud presentada por el Abogado HÉLIOR 
ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA, Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil BAYRRTSCHE MOTOREN WERKE 
AKTIENGESELLSCHAFf, una curpor<:~ción organizada y 
exi~tcntc bajo las leyes de la República I-"edt:r<:~1 de Alemania, 
con domicilio en Petuelring 130, 807&8 Munich,Alcmania, 
contraída a obtener la cancelación de Regi$tro y Licencia d e 
Distrioución Exclusiva No. 608-92 del Tomo V, inscrita a favor 
de la Empresa EURO AUTOS UE HONDURAS, S. A. DE 
C. V. SEGUNDO: Que se proceda a cancelar el Registro y 
Licencia de Distribución No. 608-92, Tomo V, en forma. 
Exclusiva, con jurisdicción en todo el terri torio nacional, por 
tiempo indefmido, inscrito a favor de la empresa concesi{ll~a 
E1JRO AUTOS DI!: HONDURAS, S. A. DE C. V., con 
domicilio en la ciudad de Tegucig~:~lpa, municipio del D ist rito 
Central , con la empresa concedente EURO AUTOS 
INTERNATIONAL, S. A., domiciliada en Zona Libre de 
Colón, Panamá para distribuir los productos: Automóviles 
BMW y pit:Za!; BMW originales; y que al efecto lleva la 
Dirección Ueneral de Sectores Productivos, en virtud que 1~ 
partes mediante contrato de fecha 23 de noviembre de 2009, 
acordaron terminar su relación comercinl, a partir dcl31 de 
enero de 2009, y para evitar cualquier duda, declaran que 1:1 

partir de la fecha respectiva, ningún contrato de importador 
continúa en existencia entre las partes par.:~. cualquier tetTitorio 
y no existe ninguna relación contractual entre las otras entidades 
EA y 13 BMW, el cual obra a folios 300 al 302; y de 
conformidad a lo establecido en los arúculos 1 O de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjcrds y 11 de su Reglamento. TERCERO: 
La presente Resolución no agota la vía administrativa, procede 
contra la misma el Recurso de Reposición y entrará en vigencia 
a partí r del día siguiente de su notificación y una ve7. fim1e que 
se publique en el Diario Oticial T .a Gaceta, y a la presentación 
del ejemplar en que conste su publicación, que se remita a la 
Dirección Genera.! de Sectores Pmductivos para que efectúe 
la respectiva nota marginal de cancelación. NOTIFÍQUESE. 
OSCARARMAN 00 ESCALANTE AY ALA, Secretario 
de Estado en los Despachos de Industria y Comerci o . 
RICARDO ALFRF.DO MONTES N AJERA, Secretario 
Gencnil. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucignlpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez días del mes de jlUlio del dos mil diez. 

RICARDOAU'REUO MONTES l\iÁJERA 
SECRETARIO UE!\ERAI . 

291.2010 
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TRA..~SCRIPCIÓN 

m infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Indutria y 
Comercio: TRANSCRIPCIÓN: La Resolución que literalmente 
dice: RESOLUCIÓN No. 422-2010. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DF.SPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMER CIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 
DISTRITO CENTRAL, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIEZ. 

VISTA: Para resolver la solicilud cont~nida en el expediente 

administrativo No. 308-2010, contcnti~·o de la solicitud presentada 
por la Abogada ANA ELIZABETH AY ALA A., inscrita en el 
Colegio de;: Abogados de Honduras bajo el No. 4115, Apoderada 
Legal de la Sociedad Mercantil Conc~sionaria ACCESORIOS 
F.LRCTRICOS Y CONTROLES, S .A. DF. C.V. (ACEYCO), 
con domici lio en la ciudad de San Ptdro Sula, dcpart¡pnento de 
Cortés; contralda a súlicitar LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, 
de la empresa concedente IPH SAICF., con domicilio en 1\v./\rturo 
nl ia 4001-Bl 663HRI- San Miguel- Buenos -Aires- Argentina. 

CONSIDERAN DO: Q u e e l Articu lo 4 de la Ley de 
Repre_sentantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras establece que las Licencias para dedicarse a la 
Rcprcscntanción, Agencia o Distribución serán extendidas por la 
Secretaria de Economía, actualmente denominada Secretaría de 
fndustria y Comercio. 

CONSIDERANDO: Que obra 11 folio 4, anexo al expediente 

de mérito la CARTA A QUIEN CORRESPONDA suscrita por 
la concedente IPH SAICF., con domicilio Av. Arturo IUia 4001-
B l663HR1- San Miguei-Dueno:~-Aircs-Argentina. Nosostros 
certificamos que ACCESORIOS ELÉCTRICOS Y 

CONTROLES, S.A. DE C.V., (ACF.YCO), de Honduras es un 
canal de distribución autori:a~do, de cable de Acero conjurisdiccióu 
para todo el territorio de Honduras, en forma No Exclusivo, este 
certificado abarca un plazo de 1 año renovable, del2 de febrero de 

201 O al 2 de febrero de 201 1. El presente ccrtíficado abarca la 
s iguiente llneade producü.n;: 
• Riendas-Alambres 
• Cables de acero en distintas construcciones hasta 100 mm de 
diámetro. . 
• Cables especiales para alta exigem:ia natur_alcs y galvanizados. 
• Cables compactadús. 

• Cables dt: 8 cordones. 
· • Cables multicapas antigiratorios. 
• Cables con alm11 terrnoplastificada 
• Cables combinado acero-polímero 
•Cables para ascensóres de alta velocidad. 
• Cables con galvani:.:ados extTa pesados. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Servicios Legales 
después de valorar la documentación acompañada a la solicitud, tal 
como lú establ~ J¡¡ carta A QU1EN CORRESPONDA que obr11 
a folio No.4 anexo al expediente de mérito, considerando el informe 
d~ la Dirección General de Sectores Productivos, dictaminó que el 

"~~• I HI I )! \\I~ H,J •.,!,I I ~' 

solicitante cumple con los requisitos exigidos en la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Ex.lnmjeras y su Reglamento, siendo procedente otorgsr la 1 .iccncia 
de Distribuidor solicitada. 

l'OR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESl'ACHOS DF. INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 
de los Att.iculos 1, 7, 116 y 12{) de la Ley General de la Administración 
Pública; 60 literal b), 72, 83 y 89, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 4, refonnado, S y 6 de la Ley de Representantes, 
Distribudiores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjera<;, 3 , 
5 reformados, 7 y 8 del Reglamento. 

RESUELVE: 

l'RIMF.RO: Declarar CON LUGAR la solicitud de 
UCF.NCIA DE DISTRIBUIDOR, presentada por la Ahogada 
ANA F.LlZA RETH AY ALA A., Apoderada Legal de la Sociedad 
Mercantil ACCESORIOS ELÉCTRICOS Y CONTROLES, 
S.A. DE C.V. (ACEYCO), por cumpli r con los requisitos 
t stablccidos en la Ley de RepresentAntes, Di!!tribnidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjer11s y ·su Reglamento. 

SEGUNDO: Conceder a la Socied.a.d Mercantil CQnccsionaria 
ACCESORIOS ELECTRlCOS .Y CONTROLF.S, S.A. DE 
C. V., (ACEYCO), con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés; la LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, 
en la forma establecida en la CARTA A QUIEN 
CORRESPONDA, que obra a folio No.4 anexo al expediente de 
mérito, como concesionaria de la empresa concedente IPH SAICF., - . . 
con domiciliuAv.Arturolllia4001 -B1663HRI- San Miguel- Buenos-
Aires-Argentina. 

TERCERO: Una vez que la Licencia haya sido publicada en 

el Diario Oficinl La GII.Cela, y acreditada ante esta Secretaria de 
Estado dicha publicación, que la Dirección General de Sectores 
PrQductivos proceda de conformidad a lo establecido en eiArtícuJ.o 
8 del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas "Nacionales y Ex.tnmjcras. 

CUARTO : La presente resolución no agotn la via 
administrativa, procede contra la misma el Recurso de repos ición ; 
mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de JO día.-; 

habi tes, contados a partir del dla siguiente de la notificación. 

NOTIFÍQUESE. OSCAR ARMANDO ESCALANTE 
AYALA, Secretario de Estado en los Despachos de Indus
tria y Comercio. RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJF.RA, Secretario General. 

Para los fmes que al interesado convenga se extiende la presente 
en IR ciudad de Tegucigalpa, municipio dtl Distrito Central, a los 
siete días del mes de junio del dos mil diez. 

RICARDO ALFREDO MO~TES NÁ.W.RA 
Secretario General 

29 J. 2010. 
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Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

El infrascrito, Secretario de la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros, t.ranscribe a usted la Resolución GE No. 722124-05-
201 O de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que 
literalmente dice: 

RESOLUCIÓN GE No.722/24-05-2010. La Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 

COI'i'SIDF..RANDO (l}: Que el 24 de mayo de 2010, el 
Abogado Jesús Enrique Antonio Boquín RendaHa, en l>U condición 
de Apoderado Legal de HANCO POPULAR COVELO, S.A. 
(BANCO VELO), presentó ante la Secretaria de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros escrito intitulado "SE SOL! CITA 
AUTORIZACIÓN PARA AUMENTO DE CAPITAL SO
CIAL DE UNA IN.STITUCIÓN BANCARIA.- PODER", 

tendente a oblener autori7ación para incrementar el capital social 
de trescientos Veintiún Millones Doscientos Dieciocho Mil 
Cualroscien1osLempiras (L.321,218,400.00)conquecuent.l:lcn 
la actualidad a Cuatroscientos Cuarenta y Un Millones 
Ochocientos Ochenta Mil Cien Lcmpims (I .. 441 ,880, 1 00.00), 
mediante aportes en efectivo; de con1ormidad con el acuerdo 
adoptado en el Punto No.1 O del Acta correspondiente a la 
Asamblea General Ordinaria y Ex:trnordinaria de Accionistas de 
la Institución Bancaria, cclchrada el29 de abril de 2010 en la 
ciudad de Tegucigalpa, MDC. 

CONSIDERANDO (2): Que la solicitud presentada por la 
Sociedad antes referida, se fundamenta en lo establecido en el 
Artículo 40 de la I .ey del Sistema Financiero, el cual refiere que 
con autorización de la Comisión, el capital de las instituciones del 
sistema.firumciero jXldrá ser aumentado o reducido hasta el mínimo 
legal y en el Artículo 12 de la referida 1 .ey que señala que toda 
modificación de la escritura pública de constitución y de los 
estatutos de la..'! instituciom.:¡; sujeta<> a dicha Ley requerirán 
autorización de la Comisión, excepníandosc las modificaciones 
derivadas de aumentos de capital social mediante aportes en 
efectivo de los socios; modi fícacíoncs que deberán ser hechas 
del conocimiento de este Ente Supen·isor, denuo de los treinta 
(30) días siguientes a su otorgamiento. 

CONSIDF..RAI"'DO (3): Que según Balance General al30 
de abril de 201 O, BANCOVEI .O cuenta con un capital pagado 
de L.32 1 ,218,400.00, util idades no distribuidas por 
L.l ,O 15,254,52, pérdidas de ejercicios anteriores por 
L. 64,303,651 .96 y pérdida del ejercicio por L. 1.579,442.55. 
Asimismo, los principales indicadores financieros presentan los 
si&'llicntes resultados: Adecuación de capital ajustado 27.24% mora 
cartera crediúcia'cartera crediticia directa 10.07%, utilidad neta' 

DF.L 1010 

capital y reservas de capital-. 062%, y activos 1 íquidos!depósitos 
ordinarios del público de4 1.06% iguahm.:ntc, la Superintendencia 
de Bancos Financieros y Asociaciones de Ahorro y PrésL.amu 
mediante informe del 24 de mayo de 201 O, refiere que al 3 O de 
abril de 201 O dicha Entidad Bancaria mantiene los siguiL'Iltcs f\i ustes 
pendientes. de registrar: a) Reserva para créditos de dudoso 
recaudo por L. l ,014,382.49; b)Activos no representativos de 
valor por L. 651, 123.00; e) Reversión interesES por cobrar por 
L. 1 ,O 16,845.00; d) Prestaciones pagadas a ex empleauos por 
L. 1,381,659.0{); y, e) Amortización de activos eventuales por 
J.. 288,812.00,lo que totali7.a la suma deL. 4,352,821.49. 

CONSIDERANDO (4): Que el incremento de capital 
solicitado por BANCOVELO mediante aportes en efectivo 
w ntrihuirá al fortalecimiento del patrimonio de la Instilución. 

CONSIDERANDO (5): Que en cumplimiento del Articulo 
72 de la J .ey de Procedimiento Adnútústrativo, la Dirección de 
Asesoria Legal mediante memorando Dlr 3 58-20 1 O emitió dicta
men favorable. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos. 32 1 de 1 a 
Constitución de la República; 6, R y 13, numeral l5) de la Ley de 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 12 y 40 de la. Ley 
del Sistema Financiero; en sesión del24 de mayo de2010; 

RESURLVE: 

.1. Autorizar a BANCO POPULAR COVELO, S.A. 
(BAN COVELO) incrementar e 1 capital social de Trescientos 
Veintiún Millones Doscientos Dieciocho Mil Cuatroscientos 
Lempiras (L. 321,218,400 .00) con que cuenta en la actualidad 
a Cuatrocientos Cuarenta y Un Millones Ochocientos Ochenta 
Mil Cien Lempiras (L. 441 ,8 RO, 1 00.00) mediante la emisión de 
un millón doscientas seis mil :~císcientas diecil>'Íelc (1 ,206,61 7) 
acciones comunes suscritas y pagadas por valor nominal de Cien 
l.empiras (L.l 00.00) cada una, de conformidad a lo acordado 
en el Punto Nu.lO de la Asamblea General Ordi naria y 
Extraordinaria de Accionista.., celebrada cl 29 de abr~ de 201 O. 

.2. No ti frcar la presente Resolución al Abogado Jesús Enrique 
A•1t.onio Doquin Bendaiia, en ru condición de Apoderado Legal 
de BANCO POPULAR COVELO, S.A., para los efectos le
gales correspondientes. 3. F.sta Resolución es de ejecución 
inmediata. (F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, 
FRANCISCO ERNESTO REYES,Set;retario". 

29 J. 2010. 

FRANCISCO ERNF..STOREYES 
Secretario. 
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RF.PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,250 

Marcas de Fábrica 
( 1) No. solicitud: 20 1 0.()()5925 
(2) Fecha d.: presentación: 24/02/2010 . 
(3) :'\oliciMI tlcreg.istm de: MARCA 1.>1:: I'ÁI.lRICA 
A.-TlTULAR 
(4) Solicitaollc: SOCIETE DES PROD!JITS Nf.STT .É, S.:\. 

(4.1) Domicilio: 1800 Vevcy, Swic,.crl"nd. 
(4.2 .) Organizada bajn la.~ leyes de: Sui¿a. 

D.- REGISTRO E.XTRANJKRO 
(S)/ Registro básico: No tiene otros rcgiruos. 
C.- :ESP.ECIFICAC fONF.S DI!: LA DEN0i\11:"'ACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Oístintivo: DISEÑO P.SPEC:IA 1. 

(7) Cla;;e 1 nternacionul : 5 

(8) PROTEGE. Y DISTINOUE: 
. AlimentoS dktétieo'> y sustancias pru-d uso médico y cllnico; alimutos y suSl!lllcias 
alimenticias para bebés, ni~os y enfermo;.. papilla.• y/ocoh .. Jos, fórmulas infantiles. 

D.-AJ'ODERADO LEGAL 
(9) Nombre: LliCÍA DURON I.ÓPF.7. 

USO RXCLUSlVO DE LA OFICIN A 
Lo que se pone en conocimíenll• p1iblico parn efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fcclla de emi~ión: I 8 de marzo del allo 201 n. 

121 Reserva~: Se reí •iodic~n los colores. tal como ~" pr.,~enta en el ejemplar que le 
acompaila rojo, anaranjado, v~nic, <~zul. amarillo, ''iolcta, lndigo. 

No se podr~ redumar nin¡¡ún tipo de exclusividad sobre la palabra JUNIOR. y~ 
que la mismtt es de uso comón. pN lo que la imicu protección es en cuanto a la 
forma de presentación de ¡., misma, por lo .qu~ la únicu dcnomin!ICión posible es 
"DISEÑO ESPECIAL'' . 

Abogada LCSBIA ENOEAl.VARAl}()·J.lAiillALES 
Regi~lradur(a) de la Propiedad lndu$1Tii11 

14,29 J. y 14 J. 20IO. . 

l iNo. solicitud: 8261-10 
Zlfecha deprcscntación: 11\-0J.10 
31 S<> li citud de registro de: MARCA O f. f.,-\ HRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: ffiCHK()IG TIRF.<; l.IMTTED 
4.1/0omicilio: 902. Building A, Jiazhonghui Busínessli"ingBuilding, Xianxialing 

Road_ l ..,<>~han DistriCI. Qiogdao. China. 
4.1/ ürgonizada bajo las leyes de: China. 
B.- REGISTRO EXTR4.. "iJERO 
~~ R.::gistro Msicu: 
5.1/ Fecha: 
S.ZI País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES Df LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DURAm iiGH Y OJSEÑO 

!JUBIITDUGH 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla.>c: lntcmational: 12 

81 PROTF.C.E Y OJSTJI\GUE: 
Motares de traCCión; bandas para centros de ruedas; arM para rucdiiS de velúrukls; 

ruedas para \"ehiculos: bicicletas; carretas para manejar pro<luctns: tubos intemos 
rera llanw n<.."UJnáti<= llantas para ruedas de vchícul<-.s; C.tucn'lS pum el reencnuchado 
de llanta>; llantas sólilla~ pura ruedas de vehículos. 

8.1/ Página adicion•l. 

D.- APODERAOOJ ,•;GAL 
'>! ;-.lombrc: LUCÍA DIJRÓN LÓI'EZ (BUFETF, OURÓN¡ 

E.- SUSTITI:YE PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLIJSIVO DE LA OI<'IClNA 
lo Llu~ se pooe en conocimiento pltblico para efecto~ de ley oorrcspondicnle. 
/\nículo 88 de la Ley de f'ropietb:llnúuslrial . 

11/ Fe<:ha de emisión: 09.'0·1/ 1 O 

121n~rvas: 

Abogado LBSBIAENO.EAI.VARAOI) a,AJ:U)ALES 
Registrador( a) de la Propiedad Tnduslrial 

14, 2') J.)' 14 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 7917-10 
2/ Feeha·dc presentación: 12-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARC:A DE Fio.I:I RICA 
A.-11TULAR 
~1 Solidtante: TECHKING TIRES 1.1MlTP.D 
4.1/ Domicilio: Room 1?08, Building 2, Tinnbau lnlcrnationat Business Cenler, 

No. til, llaicr Road, Qingdn.n, China. 
4.ZI Organi:1.ada bajo las leyes de: China·. 
B.-REGJSTH.O EXTRAN.IF.RO 
SI Registro básico: 
S. l/ fc:cha: 
S.ZI Pai~ de origen: 
SJ/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE L.\ D~OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oistinti:-o: TF.C.HK ING Y O!St.:ÑO 

6.2/ R eh·ind i~aciones l."' /111 

7/Cin.~e lnternaciocoal: 12 \l,!jCHKING 
81 PROTF.GF. Y 1 >IS'I JN(.J L'J.!: 
Tubos internos para llan!a ~ neumúticas: llanta> para r\lcdos ú~: v"hiculos: llmnros 
de bic.icletaq: forros para llUTltas neumaticas; caucho~ para reencaud mr llant~ 
llantas neumáticas; llantliS sólidas para la' ruedas de lo~ v~hículo~-: llantas para 
ruedas de v~lliculos; llantas para autom(r..·ilcs. 

8.1/ Página adicional. 

ll.- APODt:RADO LEGAL 
9/ Nombr": LUCÍA DCRÓN I.ÓPE:l. (l.lUFETE DURÓN) 

E. - St:STITUYE PODER 
l O/Nombre: 

l iSO I!XCLI:SIVO Dli. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico paro efectos de ley corrc$pundienle. 
Mliculo 8& de In Ley de Propioo•d Industrial. 

111 t'echa de crnisíón: 07/()4/1 O 

12/ R cstrrVas: 

Abogada LESBIA ENOF. A1.VARADO I:IAiillALES 
RegiJttrador(a) de la l'ropiedad Industrial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

I / ~o. S(lhtitud 1.4-HJ-)0 
l/ fech3 de pn:~cntt~elóu, 17 ·05-2010 
J I Solicin1d de repstro de: MAI{t:A DE FÁDRJCA 
:\.· TITt !T.~R 
~/ Solicuan~e. AI.CO'I, NC. 
~.V Domicilio: ll&dl 1>'1. !:K-6.U 1 iftmmberg. Suil2. 
U J Otg¡opi=l¡ b:Jjo las Joy .. de. Sui-"'-
11.· REGISTRO EXllt.\NJI:".llO 
Sf N'c:~iuro básico. 
~.1/F<ch:l: 
5.1/l'ais de origen: 
5.J/ Ciuti,~f• pwio;· 
C.· ESI'tCII'ICA.Clllllif.~ DI! LA DE.>iOMII'i.~CTÓIIi 
6.11 O.nomina<Jótl y l>. liJJi,.inrivo: CI!Nl'URJON 

6.1/ Rci'vindic:a.ciones: CENTURION 
71 Ch•« Tntmtacional: 10 

81 Pl<<.JrEc;E Y DISTINGutl: 
ApQ:racos e i-ns.tn•mcntos <Jlhli.t"teus y m~dit;os ofcálmieo5. 
11.11 régina adicioool. 
D.- APOOEil<!.DO L.t:CAL 
W t;oorbro: DA :-mil CASCO LÓI'I!Z 
t:~SUSTITI!V! PODF.R 
JO! !'Iomb~: 

liSO EXCLUSIVO l)J:: LA OFICINA 
Lo que se pone en cr>nuimiento püblic.:. p¡ua c:fe~,.1us de ley -correspondletl.te. AniwJo 88 do la le\• de 
Pr~piotllld Industrial. • 
111 Fca;l•l:l tJc emisión: 
121 Ker.ef\'~ 

Aboptl• EDA SUYAJ'A ZElhYJ\ VAI .I .AI\ARES 
Rtclslr .. luf\•) de la f>ropiedad 1~•1 

1<> l ., 14 y 29 J. 20 10. 

11 ~. !IOÜ<itud: 16 1(.$-10 . 
lJ Fcnba do P"'"""'e;M: 31.()~l0 10 
JI Suli,ílud do regiSiro óo: MARCA !lE FÁBRJCA 
i\.- Trrt!t.AR 
41 S~iU!nk: GRÜN.t;NTHAT. OmhH 
4.&1 Dl)rnit:ilio: ZjqderCrasse O. $20'?8 Aacl•~. AkmMia. 
4.21 Orgamuda baJ~.t ltultyo& dr. Alcmani~. 
B.- REmSTI<O I:.JU'RAJiiJJLR() 
SI Rtgiorro bft¡ioo: 
~. JI Fecho: 
S.l/ l'ols de ori~M: 
S. l l (",\di~ pi•· 
C.- tS!'OCifiCAU ONES Dt: I.A Dt:i"OMINACJON 
6.1/ Ucno.niJ>O<iúo y 6.Jt'Di11inÜV<l: 1\DINAI. 

'-11 ~ei~-i(}n(..-s: 
ADINAL 

71 (la;e lnlorna<ioaal: o~ 
SI PR.O'fi::Gii Y DlSTTI\r.JJF.: 
l'repar3cicme~ farmAcCI!ticu J)ltnt u~ huml»o. 
8.1/ J>át,jm1 adiei(llliil. 
D.·.U'ODER,\DO LOCAl. 
91 Nombre: UANIEL CASCO LOJ'l!Z 
L· SUSTITLI\'E PODr.M 
101 N0<11bre· 

l <SO I!XCLliSI\10 Vt: LA Ofl<.:INA 
Lo que- se p(lne en fXlnl'll.:im ielliO público para efe<!O$. de ley c(.V'Tcspo.Wjtulc.. Atti~--vlo lB de la l.t)' ck 
PT<>pi«<ad ll!dwllial. 
111 Fecb3 <~< emioión: ll'l!!ll.tJu 
tU Re""'"": 

Abo~itda IZDA SUYAPJ\ ZELAYA \IA1.1.ADARES 
n~strnde'lf{o) de 111 Propiedad JndutPtrial 

?.Q J., 14 y 29 J. 2010. 

11 Nu. oolioilud: IS911 - IU 
11 f""h• ~e preS<Dtación: 2?.US-20 10 . 
JI S<)lic•tud d.e rt:~istru de: MAKCA U~ f'A.BRlCA 
J\ •• TITUL.~ R 
4/ Suli'--ilaQet.: JOI fNSON &. JOH NS( )N 

4. 11 J..kJmK:ilio: Onc Jolwca. & John.son Pf.u.A~ N<:w fCruta'Yioid, Nl:'w Jersey, 08933. l:sl.ados 1 :ni.! los de 
Am<rica 

4.!1 Org:miz:ada bajn la• ~de: EsudM Unid.>< de Atntrico. 
B~ RE4;!STRO I!.XTil<\NIKRO 
SI Rcgisuo ~u: 
~ ll f echa: 
5.21 J\tis de o:igeD: 
3.31 Códi&n ¡>>ti.: 
C~ l:SI't:.C:I I'J<:ACIQNES DE LA. D[NOMINACIÓN 
6.11 Oenominacu\n )' 6.JlDi•linllvo: DJS(;.SiO EJ;PF:CI<\L 

6.21 Ref,-indic~..:•ortli l . 
11 O:JS.e Imemu:il!nG1: 0.! 
11/ PROTECI! Y DrSTINC.C,W.· 
Plqmnoti<••:o denn31o16gi<os ll>pe•• pant '"''"' b> enfcmedadts de la piel 1 <1 <®ello. 
8.11 Pae:iua adieit•nal. 
D..-APOVtK:\00 LEC;,41. 
1!! Nom~rc. D.a.NIEL CASCO LÓP!iZ 
[ .-Sl•srm:YI( •onv.l{ 
101Numbre: 

t:So l:X<.:Ll'Sl\10 DE LA Ot'JC:ti"A 
l.o <1•11.: st.: pone m conocimienM pút.lir.o pllfa ¿e.;tus ..te ley correspondit:nU: .. A.rth,;ulo 88 de la Ley de 
PmJ>iooo~ Jndu•trial. 
J J/ fecha Je e~ni~i~m · Ul~~: lO 
121 Rcsvrv¡s: 

29 J .. 14 y Z9J. 20 10. 

Abu~ildo CAMILO BENOEC:K PPREZ 
Rctllltl<lor(•) de 1• l'tcpi«bi lll4&>1ri•l 

JI .'lo. oohcnu~. 15912-1 O 
!.l Fe~h:a de vn::smtat.ion: ~7-05·2U t0 
lJ Snhc•n•d de r.:chhu ..Jc: MARCA DE: SER\"1(;10 
1\.- Tln ru.fl 
~ So!ietcanl"' /Oi fNSOI': 11: JOHNSON 

O No. 

-4.1Jn...nie~liu: OnelobnJtJn ~ Johnson Plan, Nta·Hrnn~'1Ck, New letsey.. 0893J.Eltados Unidos dt 
J.miri&:a. . 

4.lJ O<~izals l,.¡u ¡,... '""'' de: Estodo• Unidos de Amtrioa. 
D,-REGI~TRO .t:Xl'llA:>iJl:Hil 
~ R.e@iwo ~ásl~t>: 
S..l/ F-·eche~· 
~21 Pals de nt\gen: . 
5.ll CódiRO pal.: 
C.- 'ESPECIPICACIOI'iE.S DI! J.A flf.NO\tiN.o\CIOI' 
6.1/ D<numin•oioo y 6.1/Dhrinli'"' DlSEÑO F.SVF.CIAI . 

(,.1J R~ivi-ndkacit'n'le1o' 
71 Cl:t~e tn"""'ci""ol: l~ 
81 PRO'JEGE Y DISTINOUt;: 
Sct-viOos de VQlta al por mennr en fln.e• ¿.,,.,d'"""' de bt:lle.a y <CU$Ulé1Koi. 
11.1/ l'ágooa adico<>aal. 
D.- A.PODKRATlO T.F.GAL 
9/'Nornbre: DAr.; lt-:1. t:As<;O l..ÓPEZ 
JI!. •• SUST1111YE I'OVt:K 
101 :-¡"'"""'' 

USO t:X(:LI!SIVO Df. 1 .. ~OFICINA 
Lo qut: ~e pc.m~ m con()l;:imL«nto ptibliM pata. dectM de ley correspondiente. At1i~ulo 88 d~ la. Ley de
Vropicdft.d (hdu~tri;¡eJ . 
11/ t:e<:htl de cmisil>n: 
121 Resel'\:as: 

1\lx>Cada EllA SIIYAPA 7.f.J.AYA Vi\ll./\01\RES 
Re&idtad.nt(st) de: 11 l"'lt:~piW:.d huJustri:¡) 

2') J., 14 y 1:9 )_ 2010. 

11 ~ •. li<>IK:it&id. 1~911>-10 
l1 Fetha de fi-TC:~erttac•ón: 27..0S~20l0 
!>/Solicitud de re~istro de: MA~CA ll~; ~.Á.BRJCA 
A.- TJnJI.AR 
.¡¡ Solicnnnle. JOHNSON & JOHNSOK 
4..1/ Domic.ilio: 0\e Jolln!l.(lt• & Jo~ J'll:mt. New Orun~vitk, N~w Jcrtcy,li::J!:133. &lo.Uu¡ Unldc.l$ de 

Ammoa. · . 
U/ Otg...wdo 00)0 1:>< J.,. .. ore: F .... d •• Unidos de Am.>!riCA. 
B~ RI!GI$"l'RO EXTRI\.~Jt;RO 
!J Rc:~A'T'o biiJico 
~JI Fecha: 
5.21 País de I.R'Íg4n: 
5.J/ Códi ~ pal~t 
e_. ESI'ECii'tt:ACIOI>OU Di~: l .A DEI'iOMIII'.-\CIÓl'i 
6.11 DmomiD.:IciOO y G.I!Oi<dnln•o: OISERO ESPEClAI. 

6.2/ H.e.vindic.;aciunGS: 
71 CIM: lnt<maciooal: Ol 
81 ~R<YI'F.<iF. Y DISTINQUI!: 
Pr~racioncs de locadl')r pttrH el cuidado y Jim~eude la piel y t i cabello. 
8.11 l'¡¡gina adicional. 
[L. APOOF.NAOQ LEGAL 
91 l'ombre: DANIEL ChSCO I.ÓI'I:Z 
[~ Sl'STJ'TU\o'E PODER 
IOJ Nnmhrc: 

USOEXCUISJVODf. 1.A011C1NA 
Lo que sr pone en C'CI'~i.nil!nlt1 pi1blioo para efettos de ley ~pondicnrc . Articulu 88 ~la L e;· d~ 
l'ropiOOad JoUu5triaJ. 
11/ F'edlo de emitióq: · 

JUR""'""'" 

29J.,I4y29J.2QIO 

~:adn !1DA SUV!\M :teLA YA VALLADARES 
Re#!lrl<lm!•) de la l'ropiedad lu~uslri>l 

ll :-lo . sohc;u..J: 101Q..OU9JJ · 
Zl ~ect•u d.: pn:3<11tacit.n: 2710SI2010 
JI Solicitud de reti-= de: MAll<:A DE SERVICIO 
.<..- TJTlli.AII 
" SoliCJtanle: JOHNSOH & JOIINSON 
+.11 DrJmiglio: Onc- Jobnson &. Jnlms.un P'l~-..a. Ne\1>· Bnmswiclc.. l\ew Jtn.c.y 089~3 
4,l/ úrpo&zoda bajo W<krw de· IJ.S.A. 
B.· RWISTRO KXTRAI\'JERO 
5I R~isrru bá::ioo: No tieM o~ regiJtr03 
C.· ESI"ECJFJC•OOo.;KS m: LA D[NQMINACIÓN 
(J DCllomiuaCOA.'<& ¡· 6.1 Di>linli\'o: DlSt:ÑO I::$PF.CIA l. 

71 Cla.'\e ln-recnacioqat, 44 
8/ PROJ EGt Y OISTINCOl.JF< 
PrM;,ioo d~ t4fonn:tei6n en el c.a:np() deJ 

D,-APOJit:IIAIJO Lt".CA.l. · 
91Nomt>"': IJA.I.o>J CASt:O LDffiZ 

,¡, 1, bclle2:>. 

USO t:XCI.JJSI\!0 DE LA OFICIXA 
lo que :le filme e~ ((lnOCimicnto pUbli~u pan cff'~os de Jey corre~lhmlic.;tt(C. Aniculo 88 de lo l.-e)' de 
flmJ)It.IM<I lndt~striaJ . 
llf Fecha <k cmisiOn: 1<1 <11 JUIIit'l del 1ulu 2010 
l2/ Rese.J'\·M: Nt'll ltcnc rc.JCf\tM. 

19 1. 14 y 29 J. ~OIU. 

Abupda LI!SBL'\ ENOE Al. VARADO D!\RDI\LCS 
Nr&itOrlldOI(a) ok la Propiodod lndustt111 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .. 1 ( •• ll' l'l ;1 

11 N~. ~oticitnd: lfttt2~-HI 
21 .f ecb4 de prt6.fttttcit~n: 01-0fl-20i O 
31 Solicilud de r<~iSiro de: MA~CA llE FÁfiR ICA 
A.· TITI!LAA 
41 Solicit•utc: I.AilORATORIOS SAlVAT, liA 
4." llomlcllio: t:JUall 30-:-6, 089~0 ~splugu•s de Llobre¡¡oo. tl .. cclnolA, "-'1"'"" 
4.2! Ort!i•lii.Atl:'i ~jo h:y01:1 de: E~pafta. 
D .• RF.(;I"T KO ~:x·n<AI'\J~.KO 

SI R•v•= '*iro: 
~. Ir Fecho: 
~.lr f.IJis de 011 i~c:u: 
~.3! O'd i¡;u $ll4hl 
C~ t::;nt:!Fit:.-\CIQ¡;ES D[ LA Dl!l'OMINACIÚlll 
6. l! Oli:liorlliMci!ul y 6 I.'T>isaiolivo: UR.OSE~S 

6.11 Rcivindicaci<mts.: U ROSEN S 
11 C:lru;e hlkl~l: 05 
8/l'llOTEOI! Y OISTJNGII!O: 
l'rcdu01.os farmac..e~nic.os )' vtterinuint; prod•tdos h1&i6.ucos pll:ral• mcdi.;.ina; :su.st~ai dietet_ic:.¡_¡. 
JlliTtt nst' m¿dic.;o, alimcniGS para bebés; emplastl\$, ma.teri"t pf'rJII ftpóJil~l: materi~l~tar.t cmpa:ihsr lv' 
dieme~ )' pirff im )'l'r(.m!3S dcn1ales; productos p:r.J la de~ecimt de &nim&lcs dAI)•nos; fun~•ctd;¡s, 
herbicidiUI. . 
8.1/ ~·· adiciono!. 
n .-.4PODI:RAOOLIQAL . 
9/J<:om¡,., . llANII;f, CASCO LOl'EZ 
E.·Sl:STnliVEPOIIF:'N 
101 Nombro: 

liSO F.Xr.I.I!St\'Q m<. LA Ol'lt.:II'A 
1-v qoc tW pone. C1'l U~nocimienro ~bli.Go POtO efedh~ rlc ley cnnetf'(lndit;~•tc. Artj~ulo 8~ Llc la Lt}• de 
Propiedad htdu>icriel. 
11/ Yecha de tmJsic'm: 17l06i10 
l'Z/ Rcll!tvu: 

29 J •• l .. y '191 20 1(} 

I/ So. <lllici1ud: ISS77- 10 
ll F'c<ha do pr<«<lttción: 2S-liS-2010 
JI Sot;cllud ~. "''"''"' llo: MARCA 01:: ~}.!lRICA 
A.· TJlllLAR 
41 S(olicit~~nle: IOHI'SO~ &t JOHNSQN 
4.l/ 0Mnic61iG: ()rlc ~tofn1iC'JJ & Jobt\s.)tl f'taa, Ntw Dnm~\\oid:. Ncw Jersey, 01933. ~stad<1s tJnil1tl~ <.k-

An.~cA. 
.f.2J 0r&4fli2adO b"io la.'i l~·c" de: E~u.cb UJ\11..\.'1& d.; Aln-!•i~• · 
B..-R~c:I!ITRO U:TllA~JERO 
" 1<<~- b~SICO: 
!S. ll t'cch11 
S.lJ PAI~ d6 r>rigen· 
!JI Código P'"" 
C.· E.SPEI':Il'lf:Ac.JONF.S m: I.A Ut:NOMINAUÓN 
fo.l/ T:lonominaoioo y 6.1!0i!linoivo: SIJRGICF.I . SNOW 

(i.lf Rcivlndic.acionc:s: 
SURGICEL SNOW 

11 C...:ll'l-.: ll1t.et~cic,¡n._] ; OS 
flll'Rl'l'f't'Ut: Y OISTJNGU[: 
Hcrnoata1o blo-absorbfblc. 
X.lf I~AÍII"l :11dkiun,!. 
()..A POI lO:K.~IlO LI!GAL 
q! Nomtn: 0.-'\NILL CASCO LÓPf-7. 
L · susrm~-.: ronr.R 
10/ Nomb,.: 

tiSO .t'.XC:J.I:SIVO OF. I.A OFTCI:-IA 
L.u quc.se pCK~c en conocimiento J>')bHt() p·91'8 efoctos de ley c.«respondienr:e. l\rricuJo 8:8 de l.a.l.e"· de 
l~ovi(:dad Jndustrill. · 
tti "'eeht tic .e•ntt•On: 03/06/10 
11/lleserv .. : 

29 J .• 14 y 29 J. 2010. 

)J r-;o. tt>lititut.l: 1S~7J-l0 

Aho~>doChMILO fiENil•:CK l'~~~'l 
Rogi:modon•) d< lol'ropio&d lndum-1•1 

21 Fecha de pre~nlocihn: 25..0~ .. 2UIU 
JI Solicnud do re&o,.too de: MARC . .:.. nF. FÁlliUCA 
A.· T11'1.1 .... K 

41 S<Jlicinmtc: ALCON, 11\C. 
4.11 Vomi~:~lio: H~<cll 69, CH~.1 1 HunOilber~ Suiu. 
U / 0ri!'Aiúa<b bajo l•s le}'« de: Su•za. 
B..- RECL~TMO o:XrRANJiiRO 
5I Re:&.~lH\ lri.'iicu: 
5.11 l'<d>a: 
S.l/ l'aís do ori~en: 

U / C:Mó¡;to v•is: 
• G.· ES~t:CII'I(:ACIO:O.ES OF. !.~ !'IE:-IO~U:-IAC!Ó:.' 
ft,l/ t>cnomln3d6n y 6. J/Di.\hntivn: SYSTANt: flAl.ANCli 

f..ll Roivlndioo<i"""" 
SYSTANE BALANCE 

7J Ch ,\e Jn1ernfll:ion1tl' o~ 
liii'ROTE(;I! Y DIST~OI.!E: 
Preparaciones c.frfltffiicwl\. 
&lJ )o''atno. adlci,)mtl 
D.-APOOtRAOOI.F.GAI, 
9! No.ulooe: OANTF:I. CASCO L(lr¡¡z 
E.· SUSnTIJ\'E I'ODF.R 
101 Nombre· 

USO EXCLt1S IVO D K 1 .A 111'1 Cl N 4 
1.n que ~ pone e" CO.\OCimif'nto Wbt-Ko pc-:11 eí«.tot de le,· corrupo.'d~ul~ Ar~iwlo U. de la U y de 
P'tol1ied~ lrwh~ri"l. 
11/ Fecha de emi>ion: 0".>1116110 · 
lVR~ 

Z9J .,I4y 29 J 2010 

Al:oopd.> CAMILO Dl!NI)f-cr: Pf.:R~:l. 
~C%1Strador(a) de '• P!OpÍod>d !ndusnial 

11 Nn. Mlic.i1ud: :u:ns~)!t 
Z/ t 'fll.lha. ilt )lre.-cnhtci•ln· ,.f..()f}-01\ 
3/ SollciiUd de r<~illm de· .~EÑAI. llE PNOPAOANOA 
A •• nruuR 
4/ Solicioante: UNILEVI;R N.V. 
A. I/ [lomlci!óo. W•<"• ·l~.S. J()JJ Al RotOtrdam, Holando. 
4.V Orpni:.o:..\Ja Njo lc)·cs de: t'a1ses Baj<'4. 
B.· K~,.;o~·I~O I!XTRAI\'J&RO 
~/ Re¡i¡no bí1sico: 
~.Ji Fecha: 
5.'11 Pai~ dt: Qrixen: 
.'1.3/ tútlicv p:~h: 
( :,. &SfECIFICACIONilS DE LA DENOMI:-IAClÓ.'I 

O No. 

6.1/ Oaultu:in<teióo y ~.l!Distintivt::J : TOQOS LOS NIÑOS Tlf.NJ;!'II JJER.Et:HU._ 

TODOS LOS NINOS TIENEN DERECHO ... 
6.'1/ R<ivlndlcxioo..: 
7J (.;hUI lnrenueciunttl· (}:\ 
111 PR()'T!'..()J; Y DISTINCL'E: 
Delrr~;:erne."• preparuirmcf. ). Sllbstanciaa, lodo pan I.UU en lavanr.leria. prepar3C:IOUes 
ael'mdiei~n.adcmd de tejidos: • .suavizau.l.ores de tejidos: preparac-iones blanque:tdm~. pre¡wwYC.innc.·s 
N'lhuvtJ<dur~ll do m;cnc;haJ: pripJTaciones dc&od.oriu.ntts y fl!.f'tett~lfnl~ par'3 uso en ropa y textiles; 
j:i~JOcl;,iltbones p¡¡a avivar los 1ex..tjlu. ptepatociuucl> JIWH lttv«do de rupa y textjles a. mano~ altnídón 
p.va lovandcritt: prepnr.a.ci11ne~ lituJii!idoraR pulidorAs, para raspru y abrnsivo.s. 
W. J/ PilJ.inA lkliculfntl. 
Jl •• APODERADO LEGAL 
9: NM1hu: OAt;Tf.l . CASCO lÓI'Iil 
K~:>t:!IT!TUVE I'QDI!R 
10/ Numm : 

l iSO f.liCLUSIVO Df t.\ OFICINA 
Lo que ~~~ pom: a• L'1m,~imiento pi1bJioo par.t efectos <U: leY COttt:tpMdi~ntc. Articulo 88 d~ la Ley eJe 
PrOJiicdad lnduurial . 
11/ f ecli:J d< ...,;.s;oo: 16!1 Oill8 
JU R~n"" •· 

Aho~..rallSBIA ENOJ; ALYMAUO HARDAI.F-~ 
RejlSI<adOI(o) de la Pn~uaJ..t lntlusni.11 

49 J., l f y lY .1. l UlO. 

11 No. wlitillod: 14$39-10 
lJ t'<d>o dt pn;..,nl•<ión: 11-<!5·20 10 
ll Solicit"d deteJiootro de: MARCA DE FABRICA 
..... H'l'liLioJI 
~ Sollohllll<: JOH NS(lN ~ JOHt'SON 
4,1/l)Omic;ilio: One Johnson & JobnsM t-J'J&.7J'I, Ncw Hrtll'll"'''~ · N~w lcnoey. 08933~ Estados Unidoi de-

,\mCrica. 
4.l/ Onraniud:J b¡jo J~ leyes de: E.-:flld<1~ lJniilfiM ,¡~ Améri~. 
14~ RI!GISTRO EXTRA~JI.RO 
!1/ Kc¡iMTO bAa.i~o. 
5.11 Pecha · 
~2/ l'ols de origen: 
S.JJ Códi~o oals: 
<: •• V.))PF.(.'JFICACIOI'ES DE LA DE,-OMINACIÓI\' 
6.. L1 D«~cmlnaeión y 6 1/llisttnu"'o: US IERJ.NE FIU:.E 

,,2/ rtei'Yindícaciones: LISTERINE FREE 
11 (.1osc lrutl'll"""'•.-1. 03 
31 PROrt:cm Y DISTINGUe: 
Eniua.lf\les buc::tlu nn mafj~ 
3.11 l'a,illll odlclonol. 
f},.AP<IDF,RAOO l .f.GAI. 
9/Numbrc: OA.'liEI. CAS.CO LÓPEZ 
E.-SI ISTITII\'lt W)m:R 
101 Nombre. 

. USO Ji.XCLI:SIVO Dlt I.A OFICINA 
Lu quo se pon• en oonocDmento p(lblico I>W'M cfcdn!> de 10)· corn:spondiente. Anlculo SS de ta Lé)' de 
P1opif'dad lndw::lrial. 
J J/t'echa & e;tol,iOrr 
ll/R.oseM<: 

~~J. 14 y29 I . 2010. 

Abog,~a EDA Sl:Y.~PA ZJll.AYA YI\J.LAL>AI-lf.S 
Re&imodoo(aj d< la Po"'!oóooiH<I lntll•>nial 

1/ f\o. 'nlicim<1: 141S4·l0 
l/ P«:bo. de P''"enootiM· ll-Ol-20 lfl 
JI So. ir.ilud ~- tegisoro de: MARCA DE FÁBRICA 
" ·· nn11.AR 
~ Solicnanlo. JOHNJ;(lN & JOHN.'!ON 
4.11 Domialio: Úlle Jollnsoo k Jobnoon PW.a, New Rnon,..!dc, Now hney,0&933, I.sudl>s IJ•;d.,. de 

Am~ 
4.ll ~ .. ;vodJo bajo '"' t t)o<$ <~<: : ElObdtn uruw, de Am<riu. 
B.· Ru;TSTRO F.XT~U~;Jt.RO 
5I Rc~Jcro bitioo: 
~1/ Fucbw 
5..21 PAI~ 1le t.W'igc;t~ : 
5J/ C.:t\dit•l Jlltl~. 
C.· I!..~PEC:Ió'l i:A(:IO 1\ f~<; tlt: LA DENOMINAC ION 
1\,1/ Oenomin:ación y 6.t.'Distintivn: MOkNI~(j t-:Nt\RCJY 

, ,2/ K.etvlndica.ci(•n<::M: 
MORNING ENERGY 

7/ Cl ... IDternacicw.al: DS 
~1 rROTECE V DISTINGUE: 
S.imruut('lr l)ftfl •~ piel u•cdit.:allo~ lavado fa~i~ }' rorporal medtc:Od() r (t9s,~ fHcial ;· corporíll 
mcdocado. 
8.1/ Ptciuu :tdit:ion~l 
D~ AI'QDf:R.-\00 Lt:GI\L 
!1i ~ombr<: DANI!iL CASCO LÓ~c.l 
T •• ~IS' t'f'll. n: I'ODER 
10/ Nnm~ .. : 

1 l!;(lt<XCI,USJVO DE. LA OfiCJ:IIA 
l .u c¡uo se p- en conocimiento plihlico p<n <fee1o. <k lc:y OO.Tes.,......cuh:. ~lo 88 de la !Ay ele 
~edad lndu~/~ 
11/ F"'ha d<> amsión: 11~10 
l'U N~•r 

i9 J., 14y29l 2DIO 

Abog;>d> !!Oh SliYAPA 7PJ .AYA YAL!.ADAJU:S 
Registrador(a} Jie J.a Pf~'ioLbnl lmlu,.trial 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l,¡¡ G:H'\.'i:i 

ll No. sohcihut· 11690-1 O 
21 Ftdtíl de I)J~~tlncu~n 30-04-20Ht 
3/ Solicirud de re¡:i<tro de: MI\RCI\ JJ~ FÁHR !CA 
A.·TTTI;LAR 
41 Suli<il•ntc: AVOl\ INTERNATlONAL OrERATIONS, r.-IC 
4.l/UoJnJcilco. JJ45Avcuuc ~.>ftMAmC:rit.as. t-icv; ,{ork.l\Y 10JOS-Ol96.Eslados UnidnsdeAmélric~ 
4.1/ Org~:~nii'~da b:\jo h.")'(;S 00: Estados Unidos de J\méritíl. 
1'4.. Hlr.GISTIW f:XTRANJF.RO 
".Ke~u;tto billioo: 
~.!/Fecha: 
~.2/ fai~ d~: utij.lc:n: 
S.3.' C.Xlit:o pajs: 
C.· l:SI'I.CIFIC A ClONES DE U DIEI\"OMIMCION 
6.lf nan,,m;mu.:l(ln y ~. 1 ,nislirJti\'o· l[Z EA.ItLE 

6.JJ Rcivindi~cinne~· LIZEARLE 
11 Oase .tnremaeion.-1: O.l 
IIJ l''R.OTEGE. Y DISTINGUE: 
Pr~-p.'tr~t\:i~~s p:mt blanquear y ottas sustanciílS para la cofW; prep;lt.at1nne~ fi.M~ limp;~,, pulir, 
ck~ul:•~r y TM~r (pn:pa111ci<.mc~ abrast\"as·J~jabon.es~ perfumen:~, aceite1 .eienc:iaJei, ca~mttieM, 
loaon~.s para el cabello~ dentlfric..:~~. 
8.11 P'.tyin• al.licic.~naJ, 
u .• AI'Om:R4POLEGAL 
9! Nombu: DANIEl. CASCO I.Ol'~Z 
E.-S!;STITll\:'E I'ODER 
1R1Numbr<: 

liSO EXCLUSIVO DEL\ OFICJN,\ 
La que~ p<~ne er. cnnoc.mi~th'I(Júblia:x) J~Hra ~rc ... ,c.•lll <k ley &:OITQSpltndiEmte. Articulo gg de. la Ley de 
Propiedad IndustriaL 
111 Fe..:ha de ani!ll{m: \4106110 
121 Ret.~6~: 

29 J' 14 y 2? J 2010 

Ah<>S"rl• F.l'll\ SliYA ~A J.f:I.A VA VAU.AllAKJ::S 
~¡;istradort•l de la Propiedad ln.lusrrial 

I/ No. «>li<itud: 12692-1 O 
21 Fecha de presen..a.ia: 30-o4·2010 
JI Solioilu~ ~e rcgi•11o c!o:· MARCA l'lli FÁBRICA 
A.·TUUL.'\H 
41 Solicit .. le: AVON INTERN.'ITION.\L OI:'JiHAI LONS. INC 
4.1/Domiccli<>: 1345AvonU<orlhoAmm..._l'ew York.NY 1010$.01%, liSiados UnidO<deAm«i•o. 
4.21 (Jl~"'i:<ool• boio leyc> ~.-. ¡¡•t•do<> Uni<loo d• Ammoa. 
K.· RI!GIS'CRO EXTRANJERO 
!ti Kqis:..'m hiu~icr.r 
S. I/ foe<ha: 
!..2/ Pl-tis de ttritcn: 
'-3/ Código pelo: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Dcoouun:.s!.iiOn y 6,JlDiltiutiw: liZ. IARLE. 

6.tJ Reivindk.3cion~s: 
'1 Chrsc h•t.t:m:.Kiumll: 16 LIZEARLE 
8/ PKOTEC ;~ Y llJSTrNGt)f.:: 
Popel, canó11 y anlculos elaboradM de c<la.' matcri""; impresos (excluvendo libros y 
publicaciones periódicas que no sean publicacinu<~ pcriúdi<a< de !olleros, tolletos v 
catalogos utilizados en la •cnla diTccta}: fulleros de información; c~rteles· 
publicilarios de papel o de carlón; anlcult1~ de. cneu:>dcmación; fo\ugntfias: papelería; 
adhe.ivo' para la papelerfa o lA casa; material para ani~las; pincefe•; omtlerilllcs de 
elllbaJ¡ij¡;;: lipus de: impr<:!'iiom:s; cliches~ ~Japel para remover el cosmético; nfiladores 
pnrn láptces cosmetieos; p&iluclo~ de papel para uso cosmetico; tatjel:as de regalo. 
8.11 P'p;mo. ndicloonl. 
D~APODERADOLEGAL 
9! ~ombre: D!INIEL CASCO LÓPEZ 
r •. SUSTITI:YE PODER 
10/1\l)rrthre. 

USO t;XCLI:!;IVO DI: LA OFICII\"A 
Lo que se pone Cll (X)ftO~iuti~nlu púbCicu pma cfa.11o)s de ley ,~.nT~dicnte. Articulo 88 de la Le\' de 
Proj>ie&d lnd.,.lrial. 
11/ Fecha de emisi6n: 14106110 
U/ Re...,.s: 

t\bog..ta ED/\ S1:YI\PA 7.ELAVA VA1L~DARF.S 
Regi•ttador(•) de la Propieda<llndu•tNI 

29 J., 14 y 29 J. 2010. 

J/ !\In. !<OIIC'Itu<l: 15(•0~·10 
zt fetha dt P'~"entAcl~· 26-ú$.2(1 Hl 
31 Solicírud de re~í"ro do: MARCA DE SI!RVICIO 
A.- Trrl:LAR 
41 S.~ioioanw JOINSON & JOHNSON 
4.1! l)ouucdJo: Oue John~on & Johul41w1 PJ:.mt, N~w Rn111'wi~. N\.:w Jcmy, 089~ ), Est«tdos Unido3 de 

Amerit:l!l. 
4.11 Ore,,n•Y.t.d<'l bi\jU le~·~s ..J~: E~h Uuidu:s: de Aln¿rira. 
B.· REGISTRO E.XTRAI\.rKIW 
SI Re~isao ba.ioo: . 
5.l!Focha: 
5.Z/ P>is de ongen: 
s.:u Códi~l Pií8· 
C· t.:Sl'l:UfiCACIOJI;ES DE LA Dli:I\"OMII'iACIOI'i 
ti.l/ Denamin31eibn y 6. t•1Ji~nti1.·o: KOM.NHS V lliSEÑO 

6.ll R~o.-ivindl\:acioncs: ft KORRES 
7f (~"~ 1ul~;mtteit.ma1: ~5 
~II'ROI!i(ic Y DISTINC11.'F.: 
~rvicio <k vtmta ai por menor en linea de llrodUCl~ de bt-H~o )' ~<·~~u~iC(...;. 
H.l f P~¡:ino. adi.;iumal 
D~AI'ODE.RADO.u:CAI. 
?1 S•mbrc: OA 'ITEL CASCO LÓI'EZ 
F.-SUSTIT{I\'F. PODER 
lO/ 1\ombn~ 

I!Sil 11.XC:U ISIVO m>: 1.A OFICINA 
La que ~e pone e-n oonccúmientA(JUblicu fk'!fft l!rcch~ eJ..: ley l,;(nc:>pof'ldk;~ttc. Am~ulo 8:8 m la Ley de 
rropi..r:.d !Diu•tñ•l. 
11/ Fcchl'l etc cmif.,ón: 11?1/UMI O 
U/Re.......,: 

29 J.. 14 ~ 29 J. 2010. 

1\bog,>do C.I\1\.IILO DT:~Dl!C:K PERF.7. 
R<gi,.radol(•) de la Propiedad ludus1ri:>l 

1 r Nn s.oli.;•cu<l· 1 r.:u:1.1 o 
li ... f\;ha de pf~!.entttci~\u 02-nll-20 111 
Jj Solicitud de re.'!li,;tm de: M,,KC,\ f)J-: F.ÁHHLCA 
A.· TIT'UI...'•R 
•1 Solicimntc: ABBOTT lA130RAT0RlES 

10 No. 

4.1/ Dumici1i•: 100 Aol>«l Par k lto•d, Abbolr P•tk. IUinoi• 60061. Estados Unidos de: Amen ca. 
4.1l o~~vd'l:\da b;,ju leyes de: Estldos Unido1 de Amér,ca. 
R •• ···.c;I~UtO ~:KTRAI\"JERO 
5/ N.egJslm básioo: 
5.li Fecha: 
S.li Pai> c.!o: oñ~"'" 
S.l/ Codigo pai3: 
C.· I!SrECIFICACIONt:S DE LA DENOM!:-!M::Ió:'l 
ri.l/ O.:nomin..:iün y ri 1/DiSiinti•o: DtSilÑO !::SrECJAL 

•. ·.;.e·:-~--- . 
6,2/ R~n·indie4c:Sone:s.: 
11 Clo.~ lntcmWansl: US 
11/I'ROTWE Y DISTII'CiUE. 
fOrmula VinO inbntcs. 
8.1/ f~gma adtcional. 
D~AMDf.RAOO J.(;:CAT. 
~'!~lumbre: D.'INII!L CASCO LÓrEz; 
L· SUSTITLYI! I'ODE.R 
10/Nomb~: 

. . . 

USO [XCLliSIVO DE LA OFICL'IA 
Lu que~ pune en ~ocimie:ntO pllbli~o p~ t'ft~os de ley correspondieme . .'Utiallo 88 deJa Ley de 
Proptedad lndus1rial. 
l1 ( F.x:hH de C")isiOn: \1,~ll() 
U/ RestoVas: · 

Ahn~orlo CA MILI.> Hl<t.:Diit'J< J'JiR F.l.. 
N.cg•~~) de:: IOl PropiedM Industrial 

")9 J • 14 ~ 2? J. 2010. 

(1) Nn. s;ni;C1tuci· 200CI .. Jiit1'74 
(l) l'<oho do ¡m;,.,IOc;ión· 0410612009 
(Jl Solicilud dereg~-de: MAKCA [}¡; f.\aRtC,\ 
A. •• TI"I'tJI.AN 
(4) Solicitante: XIGNl'X, S.A. DE C. V. 
(4.1) UomS,:ilio: A~e. l'edro Ramíee.-. VA.<.que.~.. Nc.1 200-2. Cut Vall-e Ori4.!utc. San Pi:dru Garl.l't C<-tr4.!ía. 

KL. 66269. 
(4.2.) o.-~.,;,.d• l>.jo lm lcy<o de: Mcxioo. 
B.· REGISTRO &XTRA~JERO 
4$)/ JC.tt:Psao b:is.ico: t-:o lieu'! otros reQifMI>S. 
r:.. I!.SI'I!:C:li'U :AUOI'o"~.S llt: I.A llF.NOMINACIÓN 
(6) Ot:uumin:-tr.ic.lt• y (6.1) J)islinrivo: VlAKON 

(7) Clase lu1cm~ciorud: 9 
VIAKON 

~~~ PNCJnlj~ Y ll1STIN<3Uii 
Cable y alarnbr~ el6ctrico; cable)' .tlcmbte de poder~ ~ble y 61amhrc pm~ tclcfoni.-y ldccrnnnn•cac ion~ 

n~ ~IPOOERAOO LEGAL 
(Y) Nc)ncbrv: llA~IF.J. CASCO LÓPEZ 

¡;so F.XC:I.I:SIVO m: I.A OI'ICI)¡A 
Lo que se p~.mc o:n ~nocimiento p(lbllco para efmos de ley conespandieute. An:t~ulo ~de la Ley de 
Propict1Ad Tndn~triftl. 

11/ Foclto do omisioo: 22 de: jllllio del :>llo 2010. 

29 .1, 14 y 29 J. 2010. 

Abo~..t• EDA SUYAPA Z!ZlAYA VALLAJ.)ARI:S 
Kqistradoff.a) de la f'rupu,;di\d lndu$\u;,sl 

(h No. rolioilUd: 2010.012~91 
(Z) Fecha ~ pre,.,.taci<'m: J0!04120 10 
(J) Solicitud duesi.,rode: MARCA DE FÁl!RICA 
A .• ·l·rnJI.AN 

(4) S•licitonlc: AVON r.-lTEitN.'ITIONAL Of>ERATIONS, INC. 
(4,1) Domi<ilio: 1345 Avenue of <he Americos. New York. N Y ID10S-U1 %. 
(4.2.) CJr~Jni7.tdl'l baj,, hu lc~rc:i d~: U.S.A 
R~ IIF.GISTRO f.XTRAf>/JERO 
(5)/ Rq:isuu ~ico: t-i o •iC'ne 0005 reifiYros. 
C.· ISI'ECIFlCACIOI'if..~ D[ l.A. DF.NOMTNAt:IÓN 
(6) lkuotnlllO<IÓil y (6.1) [)cfMiivn. 1.17. F:ARJ.F. 

(7) Clase Internacional; 0.5 
(81 PROTEGt: Y DISTINC1l:E: 

LIZEARLE 

Prmlt~lns famu1c6.Ui1;os y \'Ctcrlnario~: productos hlgiCnicos para la medid na: sustandas dieléticas 
para uso JU-éd1co. ahmen1os para~~~ ~UJ}l•~m. nll:d~·i..,l i~HrM "l"',silt~. m~tcri'lll'~"' L'ITllM!il!.fc lutt. 
dicnte5 y p:n. improntas. dentales.~ desmftc1:»nes.: JMnducrM 1U11a lo dc!!$lrhc~ir.n Je nn;m:tlc~ Ü."'liiiuns; 
fuuy.icid:ds. herbici~. 

n .•. UOIII<.IC.<\1)1) l.t<:(;AI. . 
(?) :-lombre: 01\~II!L CASCO LOPI!Z 

USO l:XI:LLJSI\'0 DF.I.A OFIC:1NA 
Lu \!U~~ pcmc en ~no~;lmitnto pUblico para efectos de ley correspondietue. :\n;culco gg de lB l.e)' de 
l'CC>PltdiiM.I lndu~1riaJ. 

a 1 r •·~;:~;ha eSe cmi!i<-n: l '5 de Julllo dd ai\u 2010. 

1ZI ReseJ'Vils: ~o tiene reservas. 

19 J . 14 ~· ].•) J.].(})() 

.'\bogoda LI::S!!IA ~:NOE AI.VARADO RAROALF.S 
ll.ewislr>dor(a) de lo ~ropcedod lndu<lnol 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

(1) No. solioil\ld: 2009-021$~? 
(2) J'eeha. de ~entxión: 23lOIJ'2009 
(3) Snlioitud de oe&istm df: MARCA DE F ÁI!RIC/1 
A.• TITIILAR 
(~) Solicitante: rliARMi\CIA & UPJOIIN COMI',\NY LLC 
(4.1) L>c.mict1io: 7000 p,,crag~ Road, Ka!atmlJ.O(), M.cl1iGa~, 4'KJI01. 
.... Z.)Oc~::amlr:?~.da br..jo l<l!il~·~s de: U.S.A. 
B.- .REGISTR O txTR/1:-lJ.tRO 
4S) Re:gistrr: b.isi\:o;. No ti ~:M otros TeiJistros. 
C.- ESPI!.ClFIC:ACJONf.S DF.I..A Df:NOMINA.f:IÓ:'l 
(6) ncm.vc.;nl:l~lm )' (6.1) nt~tiutiVt,l; X.&.NAX 

(7) Cl.,. 1ntemacionol: ; 
XANAX 

(~) PRlYJ'EGJ:: Y J)ISIINUl:li. 
Proda.tctost ft.mHu;C.•t•~ y "'-"t<:m\llllrio'; pnxi11CIM h•s•Cn!Ch, JI:'',_ ll'lmcdicm!'l; ~t~nctAA di.ctCri<::A' ~~ll 
u.so m~dicu, ..Ji m !m(~ vaoa be~ -:mpta.$lQ~ midtri~ p:8"'4 <t).~Usito~ ma1t:r:id para~pa:ftar bt1i~tes y 
f1Ma impronta~ ~rale~; dedMetl~te$.; J'lf"')([LJ~ para. la dem-uccic'tt\ de :~rrimaJ~ dar.iaM; run,.iei:..~. 
l•c:~l•icidu.~ 
~-A~DER\DOLEGAL 
(9) NMn~: DANIEL CASCO LÓPEl. 

l'50 E..XCLltSIVO DE LA Of/IUNA , 
Lo que se p0<1e en oonocimimo público"""' efeo:to• de ley ..,....,..,diente. Anlado 88 de lo Ley de 
Prop1edDd lndl.L.~Iriol. 
ll/ Feclv.t de ~nibiQn: 28 di: m-.yu tkl .u)o 2010 
JU Ret4ef\·.a~: Na ti~ te1.erva.s. 

Abogodl LESBIA ENO.E ALYAR.-'ú)() BARDALES 
itegi..m;sdol(al de la Propiedad Jndustriol 

29J., u y 2~ J. 2010. 

(1) No. solic>nod; 11111S-OOR~7~ 
(Z) Fa:hs do p<<.-'lllac;ÓOl; 021'0.11200.1 
(3) Sulicitu<l d• ro¡:i>ll\> do: MARCA DE r ÁlllHCA 
A.- TITULAR 
(4) Sulici1Hn1c· \VYF.TH 
(U¡ Domicilio: Maclisoo. Now Jmey 
(&.!.) Org~m7.ui't hl'Jn 111f. i(:y<::i dc·li.S A 
R~ RF.GJ!lTR O F.XTRA]I;.IF.RO 
(~) Rcgittn> Wsioo: No 1icoc o1ros l'(:gis.tr&J. 
C.- F-~PF.CIFICACIONF.S n¡:; l..-'1 nF.NOMINACJÓ~ 
(6) DonomU..•i(>n y (6.1) Dislinti•o: JOJUSEL 

17} Clase Intema<:ional: 5 
18\I'Kfl'I'V.t'ito-: Y mS'I'I N(itJ~: 

TORISEL 

Pf~i<s~ rannacb.mcas.IJataellrah:mtetitOdtl ~er ~· ftttenned&des 'J def.t\rda1e~del U~tana n«viOM 
unual,l)fq,atacio•~' fannacWticas: aatiillllauWOfiU. 
n. Al'OnV.RADO I.F.GAI. 
(9) ~ombre: Il.'AMII R.OSMIO V ALU! REAl'lOS 

t.: SO J',XCI.t:t;tVO m: I.A 0~1(:1'\IA 
ltl tLue ~ 1H111C' cu cumH.:imitmhlltUhlion pwn1 ~r~lu!l de ley cnctt:z1lumlit:utc. Artiwlu 8.8 üc 1:.~. t..:s (~ 
Propled~d lndu•h i&l 
111 'Fecha de emi<ión: 1& de mavn del.aM 2010 
12/ Rl:::lerv.a~: No tiet\\: rc~n<ts. 

Abog¡ld• EDA SUYIIPA ZELt\YA VIILLAD.I\RE5 
Regimadot(a) dt la l'ropied><l lodustJial 

29 J .. 14 y 29 J 2010 

11 'Nt>. <Oiioihort: 1223S-ID 
21 Fecha de pre&:ulación: 28:<04·2010· 
JI So.>li<;il\1<1 <1;: rogist"' ok MARCA DE. T ÁJlR[CA 
A.- 1'1'1'\JLAit 
~ Soli<ilanco: CLARIA!-1'1' AG 
4.J/ Dnmiciho. Rodtau~lt.9t.!>e 61,-1132 Mutttcl~. Sui1.a 
4.V 0Tgllnir .. da bajo lcyos do: Suiza. 
B.- Rr.G[!\'fRO F.Xl'RA:-IJF.RO 
SI Ncpif.ff'('l tA,ic<~· SUHJ7/7.U1 U 
S.J/ F~ch.t: 27ie:n~rcN201 O 
S.l/ PNi de '-"'it~u: SuiU~ 
$,3/ Cúdi~o .,.;.: CII 
C.- ESPI:Cit'ICACI0:-11::..~ DI: LA Dli:~O)dll\íACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/DisriDli•o: MIXI'ERSE 

6.2.1 KeivmrlicJtcinne:a:· 
71 <:l~e lntetnaci<~MI: 02 
11/l'ttOTJ-:m: V lli~'I'INC}UV.: 

MIXPERSE 

Coloteii, re-.·es~iruieutos, bamices, btca$, preKrv~tivo~ ~o:untral~ hcJTumbrt: l' el dC't~i~Jru d~ ~~ 
m<tdtJot~ rmdcriM lin1ónsas: munllentos; ruina~ n~tut:dos RJ est~do bruto; metales en hojas y en 
poh·o para püumes. decoradore~. impr~tlres y arh!Ua~. 
H.1/ Pá~ina adiei<loal. 
~-APODERADO LEGAl. 
9i No>mbre: DII~!El CASCO I.ÓPF.7. 
F..-SI!ST111JVF. PQ))'F.R 
lOINootbrt: 

rso r.xcr .usrvo nr.I.A OFICli'o'A 
Lo qu~ .se IJ<Ine en t.:~.,~n~.>~,;imi~t\'1 ¡~úbli~\1 p.u-4 d~hn d~ l~y ~o:un~;)7pQndio:J11e. Mh.;vl<.~ 88 de lot ~Y de 
PtopíeLJ¡j¡d lndu~lri¡d. 
111 Fecha dt': emisión: 1 l'O~IJO 
12•' Rc!>oeT'Va.~: 

29 J.. 14 y 29 J. 2010. 

Abogada EDA SUY. ... P.-\ ZEL!\YA VALLADARES 
Rct,i~tr~dc.rr(~) de 1:-t Propi~ihtd TndustfiBl 

1/ Ko ""licilud: 114H9-IO 
21 Focha ..te ~cntu:i.nn: 1.1..04 .. 2LHO 
31 Solicitud de l'teCi~tro de. MAReA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 SolicitJnle: .'IOV/\IUIS AG 
... 1/ Onmicitin: 4002 Ra.~l. Sui7.& 
4.l/ Or¡¡anizada bajo ley•• de: Suiza . 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 ~cgi~trn hi.sicn: !i9271 F: 
~.11 F c~ha: ;n.:Ocf .'?.<VW 
5.21 Paít de urih-.;n; Suir.~ 
~JI Códi!lO !'lÍ>: CH 
C.r 111.~PF.Ofl(:AClO'US ))F.I.4 DF.SOMISAC:IÓS 
6.11 Denominocion y 6.1lDiSiinri•-o: AI'LUVm 

6.21 Rti'Wnuijcocioaes.. 
71 CJiSSC lut~ional: OS 
Bf PROTEGE Y D1SJIN(:UJ;: 
V:lQUR3~ para uso humano 
~.1/ ~gina iidi~ional 

n~APODI!RADO l.f.GAI. 
~~:olambre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
L· SCJSifnYt: PODER 
IG/Nombte: 

AFLUVIR 

liSO 111.XC:UJSI\'ll m; I.A OFIC.Ii'o'A 
Lo que se porte en oonoetmkllto pübhco p111a cfeclos de ley coltcspoodicnte. AniooJo SS de IR U)· de 
r"-'P'<Wod lao.lv>lriol. 
lit F~hil 1.1~ ~j$iiJD; lOOSllO 
Ul Rcsa"'M. 

Abogada lJ:SDlA E!NOI! AL VJIRADO DARDALES 
Ro~iSit'odOI(o) de lal'ropiod...t lndustJial 

29 J., 1-1 y 29J.2010. 

I/ No. <lllicilud: 146J2-I O 
2,( Fceh'l dt pretentftei6n: 1 R.O.'S-2010 
3/Solicitu~ 11< oot:istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-Tnt:LAR 
41 Solt<itonte: ,\BI!Orl' l..I\BORAI'OK lE.\ 
4.11 Domi<ilio: 100 AbOOn Por~< Rood. Abbott Porl<. nlinois 60064, Estlldos Unidos de Am•'ri ... 
•U/ O.SQ11iz.llo!a h•j<> leyes de: E<tadi>• Unido< & Amm<a. 
H.- Mt:GtSTNO t:x·rNANJt',ftO 
5I Registro W.sioo: 
5.11 Feoh•. 
S.ll p,.¡, de.,.;~..,, 
s.JI Codi~o pal>: 
C.- F.SPF.CIJllC4CIOI\'RS DF.I.A DF.NOMINACIÓN 
6.1/ Denomin.a<iM y 6.1,'Distintivo: I'EDJAZOLE 

PEDIAZOLE 
6.21 Rc:hindincione>s: 
71 (.1ase Internacional: OS 
111 PR<ITEGB Y DISTJNOUB: 
Produclo farm21tiuticfl f.\1\lib~teriano. 
8.1/l't.gina &d•cional 
11~ AI'()DI',ftAI)() J.I:(;AI. 
~.' Nombre: llANI~I. ('ASCO I.ÓPI-:7. 
Ji.. !>'U!>l'ITUYEPODER 
JO/ Nwnbte. 

USO EXCLUSIVO Dlil LA OFICINA 
Lo q~e se pone en .c:onocimiento público pera declos de Jey corre::;pondaenle. An1culo ~g de la Le}' de 
Prup1edad lndu~fnul . 
J JI t'edla Ot emisu)n: 27.'03/10 
llfR=rv.os: 

Abotlll<la !::DA SUYAI'A ZllA YA VALLADARES 
Rtgistradol(•) d< la l'r<>~iedarl.lndustJial 

29 J., 14 y 29 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2005-036638 
(l) ~eoha de '"""'"''"'ihn: 2711212005 
(3) Suh<:itu~ ~<~<.r;i•lro.><k: MARCA DEFÁDRICA 
A.- TITULAR 
(4) Sclt<ilante. PRE!.'TIHE BRANDS 1NTCRNATJONAL.INt:. 
{4.1) 1)()nu.;:ili('( r.,intton. Na\· Y()f'\:. 

(4.1,) Or¡:""iv"'la b'li" las le-yo> d1:: U.S.A 
11.- REGIS'fR O EXTRANJERO 
(!.) Rogi!<ft'Q M$i<n: No ~ene (litO• ropi•II'O•. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOI\ll:'>IACI~ 
l6) flll!namin.,eión y (ti.l) nidinti"·<·r ~F.W Sl<l N 

NEW SKIN 
(7) Cl•e lulen.aciOttal: S 
(8) 'PROTF.GF. V OJSTINGtJf.: 
J .i•¡ultlo a:r•lisl.-pticu ~I'M;f'do 1:1 ht pi~l para u~ fXlfTit.' un ,, ... -ndaj~. 
D.-_.\I'QDER.-\DO Ll!GI\L 
(9) Nnmhrc: I>At~;IV.l. CASCO 1.01'1<1. 

USO t:.XCLUS1VO IJE L.\ OfiClN.'\ 
Lo que ~ poue en (:()ftoc;n~iento púbhco para etectos de ley Cl,ll"l"eSI)Ondieote. Atücu'o 88 de 121 Le)' de 
l'f"J'iedod fndiL<IfioL · 
111 foobo de •-mi,;ón; ~ 1 de mayo dol oilo 20m 
12/ Reserv¡.s; No time re~as.. 

29 J .. 14 y J9 J. 2010. 

Abogod> l!OA SUYAI'A ULAYA 'IALLAI>ARES 
Regi.a-D<kll\a) de lo .l'ro¡nedod lndusmal 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L:a Caceta 

1/ No. sf)!ícítud: 109.7-10 · 
lll't:cha de presentación: 12-01-2010 
3/Solicilud de regi~lro de: MARCA UE I'ÁBRJ<.'A 
A.-111111.4R 
41 SQ!icitamc: Sw11rovski Aktiengesells~haft 
4.1/llumicilio: Droschistr-<~ss~ 15, 949~ Triesen Princípulíty ofLíechJenstein. 
4.2/ Orga11izru:la bajo lit!< leyes de: l.icchtcnstdn. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro há~ico: 
!U/ Fecha: 
!1.21 Pals de orig.cn: 
5.3/ Código ¡1als: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMJN,\CIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISE~O ESI'F.C:IAI 

6.Zf R~ivim.licacioncz: 

71 Cla.•e Internacional: 2 J 

SI PROTF..CrF. Y DISTINGUE: 
Cristalería, en partiwl•r objetos de artesanla. estatuilla,, tloreros, candelabros, 
vasos huecos, •aj illas, tazones. anillos parn servilleta~. descansos de u ten sil íos 
de mesa y cuchillos, toúos los productos mencionados principalmente dc cristal. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: I.UCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE UU RÓN} 

1!..-SIISTITIJYF. PQ().:R 
111/ Nmnorc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ,;e pone en conocimiento publico para electos de ley oorrc~pondicnlc. 
1\ rti~ulo 88 d~ l:t Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fc:•·-ha de emisión: O\l/114fl U 

12JRcscr.•lt!<: 

Abogndo CAMILO RRNrlP.CK I'ÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

H, 2'l J. y 14 J. 201 O. 

11 N o. solicitud: 9682-1 O 
Zl Fecha de pr=ntnción: 06--04-20111 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OF.. FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Campbell Soup Company 
4..lf Oomicílill: C<tmpbell Place, Camden, New Jersey 081 03-t799 U SI\. 
4..2/ Or,ganí~1da lx~o las leyes de: Estados llnidos de América. 
B.-RF.GISTRO F. X l'RANJERO 
5/Rcgi~tro básico: 
5.1/ Fecha.: 
5.21 Pals de origen: 
5.31 Código país: 
C.-ESPECIF1CACIONFS PE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Uistinlivo:VS V-ITSION 

V8V-FUSION 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Cluse Internacional: 32 

81 PROTEGE Y DISTP.'IGUE: 

Jugos de vegetales, jugos de frutas, mezda de ju~o de frutas y vegetales y 

bebidas a base de jugos de frutusyvegetnles. 

O No. 

8.J/I:'ágina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9i NDmbre: OSCAR RDIÉ CUEVAS B. (BUFETf: DIJRÓN) 

E.- SUSTITUYE PODIR-
10/~omhrc: 

USO F.XCl.USIVO bE LA Ot'JCINA 
l.n que se pone en conocí miento público para c:fectos de ley corresponditmte. 
Anículu 88 de 1~ Ley de l'ropi~dad Industrial. 

11/l'echu de emisión: 16!04(1 O 

121 Reservas: 

Ahogada F.OASIIYAP.'I 7EJ.AYA VAI.T .ArtARES 
Registrador( a) de la Propiedad Jndu.,trial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 

11 No. solicitud: 8593-1 O 
'1.1 Fecha de rresemación: 19-03-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA OF. FÁRRICA 
A.-Tin.JLAR 
41 Solicitante: 1-'ARMA'.'.tEDICA, S.A . 
.:t. I/ i>omicílio: 2 calle 34--16 zona 7. Guatemola. Guatemala. 
.:t.'IJ Organizada ha jo las te)les de: Guaten1ala. 
B.-REGISTRO F,XTRANJERO 
'5I Registro bá.~ico: 
!1.11 Fecha: 
S.ZI Pals de ori¡¡cn: 
5.3/ Códígll país: 

C.-ESPECl.HCACIUN.rS DE LA DENOMINACIÓN 
61 Oenominación y 6.1 Dístínlho:VflML.ENACO 

VITAFLENACO 
6:2f Reivindicaciones: 

71 Cla~ Internacional: 05 

81 I'ROTF..(iF. Y OTSTINOUE: 

l'roductos farmacéuticos y veterioarios: pmducto~ higiénicos p!l!llla medicina; 

sustnncia.~ dietética~ rara U!OO médico, ali•ncntos par<~ bebés; empial.1os, material pero 
apósil11s: muteriul pma empastar los dientes y paca impronta~ denta\c:;. 

8.1/ Página adicional 

D.-APODERADO LEGAL 

9i Nombre: AOOCl OORA E. I.ÓPEZ DE MATUTE 

E.-SUSTITIJVE PODER 

lO! Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. I.A Ot'ICINA 

Lo que se pone en wnocimicnto público para etectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la l.e:y de Pro¡:~íedarl TnduSlríal. 

111 !'echa de emisión: 12/04il O 

lZI .Kes~rvl!l;: 

Abogada LESBIA ENOE AJ.VARA 00 OAROALflS 
Registrador(a) de llll'ropicdad Industrial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Rl!:l'UDLICA DE HONDURAS - TEGUClG 

JI No. S<llicitud: 10360- JO 
2f Fecha de pr~senración : 08-04-201 O 
3f Solicitud de registro de: MARCA I>E I'ÁBRICA 
¡\,TfWLAR 
ti Solicitante: Societé d~s Produils ~estlé, S.A. 
4.1! 1 ><>mic.ilin: 1800 Ve,·ey. Switzerla11d. 
4.2/ Or~•ni;¿,ndo. bajo lu~ leyes de: Suiza. 
B.- REG ISTRO EXTRAJ\'JERO 
5/Re&islru biisi co: 
S.lll'ech~: 

5..21 Pais ue origen: 
5..31 Códig<J puís : 
C/ F.SI'M.:IFlCACIOI"l'F'.S DE LA OF.NOMINACIÓ~ 
úl Ocnominución y6.1 Distintivo: C1001J START 

GOODSTART 
6.21 Rei,·ittdicaciones: 

11 Clase lntemacional: OS 

8J l'ROTF-GE Y OIS:J'INGlJE-: 
Alimcul.o~ dietélicos y ~u~tancias para uso médico y clin icn; leche formul/u.la, 
.ulímentos, bebidas y sub.~tancias alímemicias pura bebé~ y niños; alimento~ y 
~ubstancias alimenticias para n in os y entent•os para uso méd ico; alimentos y 
substancias alimenticia.~ para mujcroos embata<atd~s y mujer~ que amamantan; 
suplementos dietéticos y nutricionales pma uso m~lico; preparaciones viwnlnica'l, 
11uplcmento~ minc:nlles; confitería medicada. 

11.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: LUCÍA DIJRÓN LÓPEZ (BI JHi,TE m;RÓN} 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 N()mbre: 

USO EXCLUSIVO OE LA O FICII\'A 
Lo que se pone eo conucimiento público para cfe(tos de ley C(lm:spundiente. 
Articulo 118 de la Ley de Propiedad Lndu.<ttrial. 

11/ l'echade cmi~ ió11: 26í041 JO 

121 Resel"\·a~: 

Abogada EOA ~lJYJ\f'A ZI::LAYA VAI.I.AUAI:lliS 
ll~ttistrador(a) de la Propiedad lndu~trial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 10359-10 
21 Fecha de presentación: OA-04-20 JO 
31 Solicitud de T'l:gistro de: MARCA l.l.C FÁBRICI\ 
A.~ TITULAR 
41 Solicitante: Soc:íelé des Produíl$ Ne• llt. S.A. 
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey. Switzerland. 
4.2./0rganizada hajo 1~ leyes de: Suiza. 
D.-REGISTRO EXTRANji!,RO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fccha: 
S.2J Pais de origen: 
~U/ Código país: 
C .- ESnCIFICACIONF.S JJE LA OENOMI:'IAC[ÓN 
61 Deoorninución y 6.1 Oistintiv(l: OOOD CARt 

GOODCARE 
6.21 Reivindicaciones: 

7fClase lntern11cional: 29 

81 PROTli<.il:: Y DISTINGUE: 
Leche, crema de leche, mantequilla. que;,n, y olrus prepamciones hecha.~ a partir 
de leche, $11bStitlliOS dC JI!Che; bebida~ a bas~: uo;~leche; ~llCI!UimeOS de alimeii\OS 

litcteos: pos1rcs hechos a partir t.le leche o de cr~ma de leche; yogures, ledte de 
~~•ya {sucedáneos de la leche), otras prepnrncinr•c•· a partir de soya. 

A. I/ Página. adicional. 

0 .-APOUER<\00 1 ,t;GAL 
91 Nombre: LUCÍA O liRÓN LÓPEZ (nt;r.c;n:: DURÓJ\) 

E.-SIJSTITlYE POU.t:R 
10/Nonrbre: 

USO tXC LUSlVO I>ELA OFICINA 
Lo que se pone en conncirniento público par~ efectos de ley corresp<lndicntt. 
ArtlcullJ 88 de la U:y de Propiedad fndustrial. 

111 Fecha d~emisión: 231<l4/IO 

121 Reservas: 

Abogada LF.SRIJ\ El\ OE Al .VARADO BAROAtl::S 
Rcgistrador(a) de la Pmricdad Industrial 

14, 29 J. y 14 J. 201 o . 

11 No. solicimd: 3223-10 
2/ Fe eh• de presenta<:ión: 03-02-201 O 
3/ Sol icitud de registro de: MARCA OE FABRICA 
A.-TlT\ILAR 
4r Solicitante: Ttld onaktiebolagetl. M ErícS-"ln 
4..1/0omicílio: SF,Jó4 !13 S1ockholm, Swo:dcn. 
4.21 Org¡¡ni,ada bajo Jaq leyes de: Suecia. 
B.- REGISTllO EXTRA:'iJtRU 
SI Registro hásir:o: 200910630 l 
5.1/Fccha: 27/08!1009 
S.l/ Pals dA: origen: Suecia 
S.J/ Código país: SE 
C.- ESPF.Cifi'ICACIONE.~ DE LA DENOMIJ'iACIÓN 
6/ Ocnominación y 6.1 Oistiiltivo: F.R TCSSON Y DISEÑO 

6.:U Reivindicaciones: 
~ ---7/L'la:se lnccmacional: 16 ERICSSON 

8/ I'ROTF.GE Y DlSTfNGIJF.: 
Materias im presas. principalmenlll papelerla, material de instrucción y c:nseftanza 
(e.xcepto All<lf"dtos) publicaciones, mal11lllles, folletos. t.orjctas de negocios, papel, 
C>trtun y productos hechos de e~tos materiale~ "" incluidos en otra~ du,;es; 
materi~l~s para encu"demación; fatograflas. 

8.1/ Pá¡;inu udicional. 

D.-APODF.RAUO LEGA T. 
9/ ~onthre: LUCÍA OliRÓN LÓPEZ (B IJFF.Tt UliRÓN) 

F..- susn :ruYE PODtR 
IOf Nombre: 

USO J'-XCLUSIVO Ot: LA OFICI NA 
Lo que ~ pone en conocirnient<> público p•ra etectos de ley corTCspundientc. 
Articulo 38 tle lu Ley de l'ro)liedad Industrial. 

ll f Fecha de emisión: 23/04!10 

12/ Rcscrvus: 

Abogada LESBIA T;NOEALVARAt>O l3ARDALE.~ 

Regisuador(a} de la Propiedad Industrial 
14, 29 J. y 14 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .:.1 (;a n·ta 

11 No. solicitud: 3225- JO 
2/ l' e<:h• de presentación: 03-02-20 10 
31 Solici tud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 
A~ TllUI.&.R 
41 Soli.:itante: Ttlefonaktiebols&~t L M Erltsso11 
4..1 / Domicilio: S.H-164 K3 SIXICicholm, Swcdcn. 
4.! / Organi7ada t>a.io l11s lo:yes de: Suecia. 
B.-REGISTRO lXTRANJt:RO 
'5I Registro bá.<ico: 2009!0630 1 
5.1/ Fecha: 27!0812009 
5.2./ l'aís de origen: Suecia 
5.3/ Código pais: sr: 
C.- I:SPEClnCACJUNJ:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 DenominaciórJ y 6.1 Oi!itintivo: ERICSSON Y DISEJiiO 

~ 
6.2/Reivindicacione.<: ~ 

?/ Cla~e Internacional: 09 

8J I'ROTEG!;'. Y DISTINGUE: 
ERICSSON 

Aparatos e instrumentos p<~ra cm:n unicacifln d e data, telecom un icación y 
comunicación sarel ita!; arult'81 os e instn1mentos pem pesar, medir, señal iur, control 
(supc:rvi~iún) y ensellanz:a; aparatos para registro. tr~riSJilisiun o reproducción 
de sonido, imágenes o lo ces; portadores de · data. equipo proct:sador de datu. 
cvmpuludorus, programa.• para oompulatloras, equipo periférico para computadora<; 
aparru.os e instrumentos ópticos; aparatos e instrumentM pan1 el morutoreo de 
redes de telecomunicación y redes de wmunicación de data; apamtos e 
instrumentos de instalación para redes de comunicnción de data y redc~ de 
tclccomunica~;ón; baterlus; componentes electrónicos; c~bles ópticos y eléctrioos, 
cables cléctri<:os; estaciones b~e; r;quipo de radar, cquip(l de c::odificación, equipo de 
criplo ayuda, equipo de exhibición, equipo de cs~r: antenas. putcs y ac<:esorio' 
puro todos lo.~ rorodt"'I06 anlts menciOJ!lldos. 

8.1/l'ágina adicional. 

0 .- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: l.UCÍJ\ J>URON LÓPEZ (BUFETE Dt:RÓN) 

E.- SUSTITUYE PODF.R 
101 Nombre: 

lJSO EXCLt:STVO O}; I.A Ot'ICINA 
l.o que se pone en conocimicnlo públiro pura efeclos de ley com::'>pondicnte. 
Arl lculo 88 de la L.ey de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisifln: 2810411 U 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al .VARADO Bi\Jll)ALES 
R.e¡,:istrudor(a) de la Pmroiedad fndusLri~l 

14,29 1. y 14J. 20 10. 

11 No. solicitud: 10356-10 
1J Fec))a de prcscntaciótl: OR·04-20f0 
31 Sulicitud de registro de: M ARCA OE rÁH~lCA 
A.- Tmn.AR 
4/ Solicitante: Geneyme Corporation (una Corponc:iún de Ma~sacbusetts) 

. 4.1/ Domicilio: 500 Kcndall Street, Carnhriug.,_ Mussochu$etl~ 02142llSA. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B... REG ISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
S. I/ Fe<:ha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/Código país: • 
C.- .ESPEClFICACIONES O F. LA DENOMINAC IÓ:'< 
61 0enominacióny 6.1 Distintivo: RENV.ELA Y DJSF.ÑO 

71 C.lasc lotcmacional: OS 

81 PROTEGF, Y OISTTNOUI:i: 
e nido~ de fosfato para el tmtanúentu de la lliperfosflllcmia. 

8.11 Página adicional. 

0 .- .:\PODERADO LI:GAI.. 
9/ >lumbre: LUCÍA DlJRÓN LÓI'EZ (BUI'ETE DURÓN) 

t::.- SUSTITUYE PODER 
101 >1 umbr<: : 

USO EXCUJSJvO Df , LA W 'J(;lNA 
Lo que se pone en conocimiento público paro efccrus de ley corres)'lOndicntc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad llldusttial. 

11/ Fecha de emisión: 22'04/1 O 

12/ Reservas: 

Abog¡tda I!OA Sl:'YAPAZELAYA VAU oi\OARf:S 
Registrador( a) de la Propiedad lndu.~trial 

14. 2~ J. y 14 J. 2010. 

1/No. solicimd: 1698-10 
2/ Fecha de prcsentu<:ión: 19-01-2010 
3/. Solicilu<.l d~ registro de: MARCA DE F ÁDRICA 
A~ TI11li.AR 
4/ Solicitante: C.nllective Brands CooperatlefU.A. 
4. 1/ 0omicJlin: l .ncatcllikadc 1, ( 1076 AZ). A.msterdam., Thc Netherlands. 
4.lJ Organizada h~jo las leyes de: Países Bajos. 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Res istro básico: 
5.1/ Fec))a: 
S.JJ Pals de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONl:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARO VE THE RlM 

ABOVE THE RIM 
6.1./ Reivindicaciones: 

7/ ClHse Internacional: 2S 

81 PROTF.GF. Y D!STI N<.iCC:: 
Calzado, ropa y somhreros. 

11.1/ PáginaadicionaL 

D.- APODERA DO LEGAL 
9/ Nombre: LUC1A DI IRÓN LÓPEZ (BUFETE DI JRÓ)Il) 

K - SUSlTfliYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO f.XCL USTVO o.r LA OF ICI:'f.' 
l .n qu.: se pone eo conocimie:nto público ·piiTa ~fec10iS de ley correspondiente. 
Articulo l\R de la Ley u~ Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 22/04/ 1 O 

121 Reserva.~: 

Abogada EOA SlJYAI'AZELAYA VAU.AOA!lliS 
Registnldor(a} de la Propiedad lnduwial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH




Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (,acd.l REPUHLICA DE HONDURAS - TF,GUCIG 

1/ 'lo. solicitud: 103 57-10 
ZJ Fecha de pn;~nuoción: 08-04-201 O 
3/ Sol icitud de rcgi,\ru ,h:: MARCA DI:: FÁBRICA 
A.-TmiL\R 
41 Solicitante: POYI\TOS. S.A. 
4.11 Domicilio: Po líjl.on<> Junc.aril, calle !.ojo. Parcela 1 19, 11121 O Peligros.. ür.mrula, 

España. 
4.2f0rganizntla bajo lo.~ leyc~ de: hspaña. 
D.- )U;GISTRO EXTR,\1'\JERO 
5I J{egistro há~ico: 

S. llfechn: 
5.2/ .l'ais de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACÍOSES DE I.A D'ENOMThACiÓI'i 
61 Denominación y 6.1 Oi!>tinti,·o: POYAJOS Y DISEÑO 

7/Ciasc Jntemacional : 07 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
.Máquinas y máquinas hctTamien~ máquiniiS poro la fllhricaci6o de pit:ZUs de 
honnigón (bloques, adoquín<$, bordillos, bovedilla.<;. anna7MCS, placas). Moto~s; 

<tcoplamientos y ór¡¡~~nos de transmisión. 

8.1/ Página adicional. 

D~APODER~ LECAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPE7. (TlliH.TI\ llliRÓ~) 

E.-SUST1Tl;YE PO DER 
J O/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA 
1 .o que s<: pone en conooimienw· pM>I ico p¡~ra electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 fC(:ha de emisión: 2S.I04!1 O 

U / Reserva.~: 

Ahog.ada l.llSBIA t::NOEAJ.VARAOO BARDAU:.S 
Reglstrador(a) de la Propiedad Industrial 

14,29 J . ) ' 14 J. 2010. 

'1/ No. solicilml: 10358-10 
21 Fecha de presentación: 08-M-20 10 
31 Sol icitud de registro de: MARCA DE FÁTlRlCA 
A.-TITULAR 
41 Solici1ante: Societl des l'rod uits N~tl<!, S~\. 
4.1/ Domicilio: 1800 Vcvey, Switzerland. 
4.11 Org.aniZllda hajo 1ft~ l~yes de: Suiza. 
fl .. REGISTRO EXTRAN.JERO 
5I Rcgistn> lxisicu: 
S.I/Fech8: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código paJs: 
C.- ESPI!:CIFICACIONF.S llE LA DE.'IJOMINACIÓN 
(jJ Oenominaci6n y 6.1 Di~tintivo; 0000 CARE 

GOODCARE 
6.21 Reh·indicaciones: 

7/ Cl~se Internacional: 05 

81 PROTEGE Y D!STTNOUE: 
Alimentos dietéticos y ~hstancias para uso médico y c Hnico; leche formu l¡•du. 
alimct~tus, bebidas y substancias a limen licia~ para bebé~ y niños; alimentm; r 
~uhsiMcias alimenticio.~ J'ftlll niños y enfennos para uso méd ico; alimentos y 

substancias alimentic ia~ p•ra mujores embarazadas y mujcl'<:~ que am~maman; 

suplemento~ díci.Cii<:o~ y nutricionales para uso m t! di e o, preparacione s 

v itamln ic;,s, ~plementos m ineral es; confitería med ic:..du. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODf.RADO LEGAL 

9.' ~omhre: LUCÍ A 01 JRÓN LÓPBZ {Ul..'l'(;TE DURÓN) 

E.- St !STITUV E l'O,DER 

1 0/Ntlmbre: 

t.: SO .EXC LUSIVO DE LA O FICINA 

l.o que se pone en conocimiento públ ico para efe,.too; d~ ley corres)')ondicmc. 

Articulo SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

11 / Fecha de emisión: 26104i l0 

Jll Reservas: 

Abogada EDA SCYAPA ZF.l.AY/1. VI\L.L.Al)AR.ES 

Rcgistradnr(a) de la Propiedad Industrial 

14,29 J. y 14 J. 2010. 

( 1') No. solicitud: 2010·00U352 
(2) Fecha de pn:sculaclón: 0 5/0 1/2010 

(J) Solicitud de regil¡lro de: MARCA DE FÁ.IJLU<.:A 
A.-TITULAR 

.(4) Solicitante: SOCl f>TI:: OJ::S PRODlflTS NF.S1'L¡;;, S.A. 

(4.1) Oomicilio: llJOO Vevey. Switzcrland. 

(4.2.)0r~llniznda hi\ÍO las leyes de: Suiza. 

B.- RF.GISTRO EXTRANJERO 

(5)1 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- •:SPEC!FICACIONES OE LA DENOMINACI ÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: DOLCF. GUSTO 

DOLCEGUSTO 
(7) Clo.~e lnten,acional: 1 1 

(8) I'ROTCGE Y DlSTTNOIIF.: 

Ap~ralus para hacer hchidll.S incluso Cl!Íe, te. cacao. capuchino, máquina~ de café. 
c11feteras y pcn:oladorcs tltctrioos; así como J')iC7.aS y rc'cambios poro todas las 

máq\1 ina~ ante s menc ionadas ; mAquina.• déctri<:as pard preparar hehidll., y 
acce~orios para su recarga. cartu~hos y pic:ws de recambio para tales máquina.~; 

lihros eléctricos de café; pcrcola.dores eléctricos de cofe. 

D.-:\PODF.RAOO Ll:GAL 

(9) Nombre: l.UC!A DURON LÓPI::Z 

USO F.XCWSIVO DF. LA OtllCINA 

Lo '1"" se pone en conocimiento p(¡blico para efecto~ de ley <:tlrrespoodienle. 

Articulo 88 de la l .e:~- de l"ropiedad Industrial. 

11/ Fecha ele emísi(m: 23 de ahril del llilo 201 O. 

121 Rcscr>•s: ~o tiene reservas. 

Abogada EOA SUYAPAZJ::'.LAYA VAI.l.AT>AJU::S 

Jtc~~:istn~dor(a) de la Propiedad lndUS1 rial 
14, 29 J. y 14 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (,acl't .l 

(1) Nu. solíc.itud: 20Có-002891 
(2) Fecha de pr<'1!entudón: 24101/2006 
(J) Solicitud de r~gislro de; MARCA DE F ÁnRICA 
A.- TITI!t..\R 
(4) Suficitancc: ·¡ CL <.:ORPORATION 
(of. l) Domicilio: :"/u. 19 Zone. Zhongkai lfigh Technolugy Oevelopml!lll Z{lfli:, 

Huizhou. \ruA.ngdong. 
(4.2.) Organizada bajo las ley~ de: China. 
R.- REGJS'fRO EXTRANJ~O 
(S)I Registro básico: No tiome otros regiSiro.o.. 
C.- ESPECII'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Dc:numinucicin y (11\.1) Distintivo: T(L 

TCL 
(7) O asc. lntemacional: 9 

(8) PROTEGF. Y DIS'J'IN(.il,;~: 
Receptor~ de tclc•isióo, amplificadores, altoparlantes; ~coreofonla pCNUIUII; 
uutlífono~; tocadol'\:s de disco óptico; grabarlo~s dedislX> óptico; tocadores MPJ; 
tocadores de di:lCl' <X~mpa~to; asistentes de dato~ perwru~l (PDA); juego de cajas 
suP<>riores; C'.ámara~; C¡\mums de video. casctcra; conjllnlosde tc.léfono; teléfono' 
móvile>: wallde-tallcies; apar-<ttus de intCJCambio de teléfono prognunu con1rolado: 
apa~tos de intercornnnic~ciún; ·computadoras de comportentes periféricos: 
monitores (hardwnre de contpuladuru); memoria de el'll1lpubldord; mudems: aparatm 
('iara lran~mi~ión., rece¡>cióo, grrlbación. transmisión o reproducción del ~onido. 

imfogen~~ (t dato; <!pnroro~ de rl'(locs~mien1o de datos; publicacio nes c:fe~lrónicos 
dc~,;;argahles, sol\ ware de compol3dot"'l (gmbudos}; discos compa¡:tos lle audiuvideo 
pre·grabadus; interruptores de circuito; lnmsmisor.:s clé<:triros; lran.sfonnlldn=; 
adapiadores AC.lfX:; COllCCtores, enchufes y otros conlattos{ cooc:xiones eléctricas); 
interrt~plores eléctrico.~; cables y alumbres elé<:trico5; haJenas; carg¡idores para 
baterías; rlanchali planas eléctricas; corüunlos de aparatos de proeha y chequeo: 
instrumentos y apnratus óptico.•; cables de teléfono: pancle~ de control 
(electricidad), cii'I)Uilos integrodo~; aperntos de regulación electrónica; inslalaciunes 
eléctricas paracoutrol remoto de operaciones industriales: irut:alacione~ elé<lricas 
para prevención de robos; espejuelos (óplic<l<); <qlitl'«tos p;ll'8 tta.~va..'l!r ~• mdgeno. 
<'<'rrJ.durns eléctricas; p~~rtes y a«:esorios de é.'>tos.. 

0 .-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: OSCAR RENI? CIJF.VAS BUSTILLO 

OSO EXCLl'SIVO DE LA OFICIN .... 
Lo qu., se pone en cor\ocimiento püblico para efectos de lt:y correspondiente. 
Articulo 88 de la ley d" .Propieda.d lndu.~rrial. 

111 Fecha de emisión: 27 de mayo del al\ o 201 O. 

121 'Rescr•as: No tiene rcscr~as. 

Abo¡;ada LP.SF!lA ENOll AL VARADO BAROI\ l .ES 
Registrsdor(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 

( l) No. ~olíc itod: 2006-002892 
(2) fecha de prcscntnción: 24i0 l/2006 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE PÁHRJCA 
;, , Tn'l:l..AR 
(4) Sol icitante: TCL CORPORA'f'ION 
(·U ) Domicilio: No. 19 Zone. Zhoogkai lligh Technology Dcvel•lpmenl Zune, 

Hui7.hou, GuAn¡;dung, P.R. 
(4.2.) Organi1.ada bajo las leye~dc: China. 
n.- REGISTRO F.XTRANJERO 

,(5)1 Registro básico: l\o tiene otros registros. 
C.-i!:SI'OClfiCACIONE.<; DI: L.\ DE..:"iOMINACIÓ!'4 
(6) Venominación y (6.1) Distintivo: TCI. 

TCL 
(7) Clase lntemllcional: 1 1 

(8) PROTEGE Y DISTINGUTI: 
Rcfrigel"adores. aires acondicionRdos, instalaciones y apllnltos tle iluminación. 
aparato:. t.le iluminación para vehículo~, lámpttras, enchufes para luces eléctricos. 
calcn¡ao:Jon:s t.lc ugun. quemadorc~ de ga<, máquinas pwll café eléctricas, perooludores 
de café eléctricos. hornos de microondas (•J1<1mtos para cocinar), irrslalad<mes y 
aparalO~ para cocinar. utensilios para cociu~r, utensilios per11 cocinar d¿ctrkos. 
caldero~ clé<:tricos, botella de agua cal icntec::lé~tricas, hornillo..~ de CO<: ina (humos). 
nparatos y nul<tuinus de hielo. aparato~ enfriadun:s de bebida-;, máquinas par11 
hacer helado, «lpillus ex.tractoras para c«:ioas, S<'Cadores de pdo, ventiladores 
eléctricog para uso pen;onal, secadores eléctrico:. de luvw•der ia, mt\quinas y apuraros 
purificadores de aire, nparntos sccadore~ de aire, humiticudore~. aparatos secadores 
de mano pat'a cu~rlos de lavado. aparato~ pata heber a~, a, aparatos desinfccr~~ntcs, 
instalaciones pal'ft puri li~.:ar agua., calentadoi'I)S de bolsillo. calentadores para haño, 
instalacion~~ y aparatos sanitmios. araratos calellta<.lore:>. panes y acccMrin~ de 
éstos. 

D~APODtRADO LF.GAL 
(9) Nombre: OSCAR RF.NÉ CUJ:.V,\S .13USTILLO 

liSO F,XCLl..'SIVO DE t .A OFICINA 
Lo que se pone en conociu'lienlu público rara cf~clus de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 FcchH de emisión: 11 de mayo d( l ai'10 201 O. 

121 Rc~crvas: No tiene reservas. 

Aboguda ~OASUYAPA7.f..l.A't'A VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad, lndu.~trial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 

(1) No. ~olicitud: 2008-014436 
(2) F((;ha de prcscm.ación: 25i04i 200l\ 
(3} Solicitud de regi~rro <k MARCA DE FÁ RR.ICA 
ArTITU.AR 
{4) Soti(;ilnntc: SOCJETt DES PRODl:lTSNESTI .F~ S./\. 
(4.1) Oumicilio: 1800 Ve,·ey. . 
(4.2.) OrgAni:a~d~ bajo las leyes de: Sui1.a. 
B.-REGIS1'lt0 EXTRANJERO 
(5)1 Registro bá.qlco: 'No tiene otros registro~. 
C..- F.SPECIFICAC.lONES D.E LA DI!.NOMINACIÓN 
(ti) Denominoción y (6.1) Uistinth·o: CROISSANT POCKIHS 

(,rois~a' ll 
POCKElS 

(7) Clase lnternacion•l: 29 

(8) PR01'EGt:: Y OlSTINGUI::: 
l'latill05 listos paro ~¡tarar y • limc:noos precocidos y listos para comer con 
relleno de fruta, carne y!o vegetales, vegetales, papas, hongo~ y frutas en cunsetVO. 
~ccOl'i y/o cocidos; carne. av.:s, Ca.tll, pesl·ado y productos alimenticios proveniente~ 
del mar, todos estos productos también en lorma de extractos, de ~opas, de pusta 
para untar y/o CO•l&crvas. memJeladas, hucvus; preparncioncs hechas a partir de 
leche, sustirutos de le.,;he, salchichas, cmbuti<.los. 

0 .-AJ'ODEMUO LEGAL 
(9} Nombre: LlíCÍA DURÓN I.ÓJ>F.Z 

USO EXCLUSfVO DE LA OFICINA 
Lo que se pun~ en conocimiento púhllco pam efecto~ de ley com:spondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fcx:bade emisión: 20 de abril del allo 2010. 

l :Z/ ReserYa~: No !icn~ re~etVas. 

Ahogada F..OASU YAPA ZELAYA VAI.I.ADAilliS 
Regi,;I.Wor(u) de la Propiedad Industrial 

14, 29 J.)' 14 J. 2010 .. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La ( ; ,ll'l ta 

11 t-.' o. solicitud: 1 O 1 ?7-l O 
2/ Fecha de presenmción: 07-04-20 lO 
ll Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A..-Tmli.AR - . 

41 Solicitante: U\CTEOS DE HONmJRAS, S.A. DF. C. V 
4.1 / Domicilio: Shlo.l'euro Sula. 
4.21 Organir.ada ~jo las ley~s de: Homlur-~s. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro há.~ico: 
5.11 Fceha: 
5.21 rai~ de origen: 
5.31 Código país: 
C.-E.~Pf:ClFJCACfONES DE LA DENO:\tlNACJÓN 
61 ncllomin~ción y 6.1 Distinth·o: SUI'clu.AC Y I!TIQL'ETA 

6.21 Rdvindicaciones: 
Los colores: azul. blanco. verde, rojo. 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y VJST!:-.i(j UE: 
C~trnc, p~aljo, aves)'=; extractos de came; frutaS y legumbres en ronse~Ya, 
con¡cladas, secas y cocidas; jaleas, mennclodos. compotas: lluevos, leche y 
productos lácteos. a.ceit~ y gra."ll.~ conoc~t i bles. 

8.11Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ZI\GLUL BEJ.;DECK SAADE 

]:;. -SUSTITUYE PODER 
l O/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ~ono;:imicnto púhli co para efectos de ley correspondiente. 
Anlculo !U\ de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ l'~ba de emisión: 21/04/10 

12/ Reservas: 

AbogadoLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador(~) ó~ la l'ropledad lndustrinl 

14. 29 J. y 14 J. 2010. 

1/ Nl>. ~·\lidtud: 10195-10 
21 Fecha de presentación: 07-04-2010 
3J Solicitud de regi:;tro de: MARCt\ DE fÍl.BRICA 
A.-Tffi iL'\R 
41 Solic i1antc: LACTF.OS DE HONOURAS, S./\.l>E C.V . . 
4.1f Domicilio: San Pedro Sula. 
4.21 Orgunizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRA~JERO 
SI Rcgi~tm M.~ico: 
.5.1/Fccha: 
s.:.U Pai~ de origen: 
5.J/ Código pals: 
C.::.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 nistinti•o: Slii'EI{VAC/\ Y ETIC)t..:ETA 

6.U Reivindicaciones: 
los colores: blai\co. azul, rojo. 

2010 No. 

71 C:Ja.qc lntcrnac.innal: 29 

8/ l'ROTEGE Y DISTII'GIJE: 
Cume, pescudo, aves y c!l.7.n; extracto~ rlc carne; fr.,tas y legumbres en tonserva. 
congeladas, secas y cocida.•; jaleas, mermeladas, compotas; huevus,Je,he y 
productos lácteos, aceites y grasas comesti bl e~. 

ll.lfPágina adicional. 

O, APOD~RADOLEGAL 

91 Nombre: 7.AGLUL BI::Nl>ECK SAADE 

t .. SlJSTB'UVEPODER 
101 Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone o:n conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley u~ l'ropíedad Indu~1:rial. 

11/ Fe-eh• d" emisión: 2li04.'10 

121 Reservas: 

Abogado LF.SBJA ENOei\LVARAUO DARDALES 
Registrador( a) de la f'ropiedud Ind ustrial 

14, 29 l. y 14 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-010196 
(2) Fecha de presentación: 07/04/20 1 O 
(3) Solicitud de re~istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A .• ·rrn :LAR 
(4) Solicít.unte: LACTEOS DE HONDURAS. S.A. DE C.V. 
(4.1) Vomicilio: SIUI Pedro Sula. 
(4.1.) Org~ni;,:ada bajo las leyes de : Honduru,'l. 
a- REG ISTRO EXTRANJJ!,RO 
(S)/ Rt:gislro básico: No tiene otros registro!~. 
C.- ESPEC IFlCACIONF-8 DE l.A DE:"fOMINACIÓN 
(6) l)enominnción y (6.1) Distintivo: SIJPRRI .J\C V Frrii)UI:."Ii\ 

(7) Clas.: Jutcmociorutl: 30 

(8) PROTEGE Y ())STfNGUE: 
Café. té, cacao, azúcao·, arro1, tapioca, ~agú, succd!Íneos del ~afé, harinas y 
preparaciones hecha~ de cereale~, ~~~. pasteleria y confitería, helad\Js comes
tibles; miel, jarabe de maleza; levadwa, polvos paro <SJlOrüar; sal, mowwo; •in~, 
salsas ( co!ldimentos}. especias; hielo. 

D.-AI'ODERADO I,EGAL 
(9) Nombre: ZAGLCL BENDECK SAADE 

USO EXCLUSIVO DF..l .A OFiCINA 
Lo que se pone en conocimiento rmbl ico para efectos de ley currcspondient~. 
1\rtfwlo 88 de la Ley de Pro¡liedad IndustriAL · 

111 t'c~h~ de emisión: ZO de ubril del aolo 2010. 

121 Reservas: Sólo se reivindica la composición de los elemento' demm d e la 
cc iqueta no se rei•indica el diseño del empaque. se reivindican los colores a>.ul, 
bl~n•v, verde, ruj o. 

/\bogada 1::()/\ SUY/\PA ~!::LAYA VA LLADARF-<; 
Rcgislr~tlor(a) de 1~ Propic(bd Industrial 

14. 2Q .1. y 14J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH




Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

(1) No. solicitud: 2006-002&90 
(l) l'eclm de presentación: 24/01.'2006 
(3) S1llicitud de registro dt: MARCA DE 1' ÁBRICA 
i\..-TilULAR 
(4) Solicit~nle: TCL CORPOKA!ION 
(4.1) DrJmicilio: No. 19 Zone, Zhongkni High Technology Development Zone. 

llui1.h0u, Guangr.Jorrg.I'.R. 
(4.2.) Organi1.ada b~j o l a~ leyes de : China. 
a- REGISTRO EXTR,\N,fl:RO 
(5)/ "Rep,imo hiosko: No tiene oh\-.s regi~1r<r.>. 
c. T.Sl'T.ClFTC AC IOSJ:S DR LA D~NOMI.'IACIÓN 
(G) Denominación y (6.1) Distintivo: TCI. 

TCL 
(7) Clase Internacional: 7 

(8) PROTEGE Y DISlli'GUE: 
Máquina.~ lavadoras, máquinas de limpic:w en ~c1.-o, mliquina:s eléctricos de cocina. 
molbws ~café, otros que sean operados a mano.. proc~or de alirnent05 eléctricO!', 
lavaplaL<>s, compr<:sores (m!l.r.Juina:;), ••pimdoms, pulidores de zapatn eléctrico. 
m!k¡uinas agrícolas, máquinas para pre)lara.ci(m de cllmida d<=ciromct:ánic"s, 
•pal"llto~ ckvll<lon:~. aparnto~ P~"' cndcr~·:armienlo, llem~mientos de ayuda manual, 
otros que sean operadas a mano. aparatos electrónicos induruia\e!l, generadores de 
dectricidad, Olros motores que no sean para vehículos le!Tel.1res.. mecunismos de 
wntrol. de motores o~ otros rnecanismllS de pr<lflUlsióo que no sc;oo 
para vchículos tcrrcstres(m~uiniiS), dispositivo~ pam desechos, panes y repuestos 

de éstos. 

0 .- APODER<\00 I.F..GA 1, 
(9) Numhrc: OSC/\It l~Nt CUEVAS l3USTJLLO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI~A 

Lo que ~e )lllllC en conocimictliO público pam efo;clos de ley cu~spondiente. 

A rli~u ln l\R r.Jc la l .cy de Propiedad lndo;1rial. 

11 1 F~cha de c mi ~ión: 11 de mayo del ai\o 201 O. 

IZI N.C!SerVas: No ti ene reservas. 

Abogada EDA SUYAI'/\ZCLAYA VALLADARES 
Rcgistrador{a) d~ la l'roriedad Industrial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 

(1 ) No. Mlicitud: 2010·010194 
(l) Fecha de presentación: 07!04/20 IU 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR!CA 
A~ TITULAR 

(41) Solicitamc: I.ACTF.OS DE ! 101\0URAS, S.A. DE C. V. 
( •Ú ) Uomidlio: San Pedro Sula. 
(4.2.) Or~nizmla bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)/ Registro básico: No tiene otros rc~i~uus. 

C.· t SPECIFICACIO!'ii!.S DE L . .&. DE:'iOMINACIÓ~ 
(6) Dcuomina.cicin y (6.1) Distintivo: SUI'CRVACA Y ETIQUETA 

(7) Clase Internacional: 30 

(8) PROTEGE Y DIS~GUE: 

Café, té. cacao. azúcar, arroz, tapioca, sagú, ~ucedáneos del ur ré. barin11.s y 
prepurocion~s he(:has de cereales.. pan, pa~elcria y eonfttería, helados comes-

tibie~; m ic l,jar•bc de mal.,l:d; Jevadum, polvos p11ro esponjar, sal, mostaza; vinag¡ e. 
sal !<S.~ (condimcnr.os), especias; hiclu. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nnmhre: 7.Afil.l!l. RF.NDF.CK SAAOF. 

!.:SO EXCLUSIVO DE L A OFICJNA 
Lu r.¡uc se pone en conocimiento público para efectn5 de ley correspondiente. 
Articulo 88 de !a Ley de Propiedad lndustñal. 

11 /l'echu de "m isión: 2 1 de abril del ailn 20 10 . 

121 Reservas: Sólo se reivindica la composición de los e lementos dentro de la 
etiqueta. no se reivindica el di sello del empaque. se rcivindicao los colores blanco, 
a.:tul, rojo. 

Abogadtt .LilA SUYAI'AZJ.!.LAYA VALLADAReS 
ncgistratlur(a) de la l':rupiedw.l lndu~trinl 

14, 29 J. )' 14 J. 2010. 

lfNo. ~olicilud: 15505·10 
21 Fecha de prc!\Cntación: 25·05-20 lCl 
JI Sol icitud de reg istro de : 
A.- TIT\JLA R 
41 Solicit mtc: I~DUSTRIA FARMACHTTICA, S.A. DE C.V. (!NI'ARMA) 
4.11 Domicilio: Colonia El Prado, alrá.< de (\ lrporación Flores, Comayagüela, 

M.D.C. 
4.2/ Organizada b11,jo las lcyc.~ de: 
B.-REGISTRO EXTRA~JERO 
Sf Rcgimo básico: 
5.1/ Fccha: 
5.21 Pois de origen: 
S.Jf Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA !":IÓN 
61 Uenominadón y 6.1 Distinti•·o: [))SF."f:lO F.SI'F.Cll\1. 

6..21 Hdvindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

8/I'RUI"I::m:: Y OJSTINOIJF.: 
l'rnduc tlls farmacéuticos, noedi~ina~. 

8. JI Página ac.!icionnl. 

0 .-A l'ODERADO LEGAL 
9/ Nnrnhrt:: JOSÉ :\ NTONJO TORO ZÚNlGA 

E.· SUSTITUYE POOF.R 

10/Nornbre: 

t;SO EXCLIJSIVO OF.I A Ot'JCJNA 

l.n qrr.: s.c pone en conocimientu público para efe eros de ley eorrcspondicn te. 
i\r1fculo 88 uc la Ley de Propiedad lnd1mrial. 

ll f Fech<t de emisión: 03/06i lO 

1 2/ ll~~rvas; 

Ahngado CAMilO ~t::NDt::CK t>"-RLZ 
Rrgistrndor(a) de ID Propiedad Industrial 

14, 29 J. y 1~ J . 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

( 1) No. wli.;itud: 21J04-0I.l556 
(:2) P~cha de presentación: JOi0//2001 
(3) Solicitud d~ r;;gislro de: MARCA DE FÁ!1R TCA 
A r TITUlM\R . 
(4 ) Solicirflntc: LICO R!! S I)C HONDURAS, S.A. m: C. V. 
(4.1) nomicilio: Tegucigulpa. M.D.C. 
(4.2.) Org.ani7.adM t>•j u )u~ leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO F.XTrV,J'\JERO 
{5)/ Rc:gistro há<ico: No tic'lle otros re~istros. 
C.- ESPECIFIC..\CIO~l::S OE LA DENOMINACIÓ I\ 
(«i) Denominación y (6.1) Distintivo: BAHIA 

BAHJA 
(7) Clase lnt.:macionul: 32 

(8) PROTEGE Y OISTlNGüE: 
Cc:rvezns; aguas mincrll.lcs y gase<'l.Sas )' ulras bebidas nn alcc)húlicas; bebidas y 
7UilloS de frutas; siropes y otra:~ prcpamtionc:s para hacer bebida.<. 

D.-APODF.R4 DO LEGAL 
(~) 1\omhre: ZAG LUL C. BcNDECK SAAOF. 

USO E.XCLUSI\' 0 DF. I.A Ot'ICJNA 
Lo que se pone en conocimíenro público para efecros de ley corre:spondicnle. 
An ículn 88 de la Ley de Propiedad lndusuial. 

11/ Feeha rlc emi~ión: S de mayo del al\tl 201 O. 

121 Re;,ervas: No tiene re~rvos. 

Abogada EDA!iliYAPAZELAYA VAU.AO;\RES 
Regist rador( al d" la Propiedad 1nc1ustriul 

14, 19 J. )' 14 J . 20 10. 

MARCAS DE SERVICIO 
1/ No. solicitud: 6659-10 
21 Fecha de pn:;;omtación: 03-03-2010 
JJ Solicitud de rcgiscro de: MARCA DI! SERVICIO 
A.-TI'J'ULAR 
41 Solicitante: Al!L.~ O!CllTAT.. TEXT, S.L. 
4.1/ Domicil io: C. Garcla Marino. S Barcelona. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Espa.t1_a. 
8.- REGISTRO EXTRAI'iJERO 
~Registro básico: 
5.1/ l'echa: 
'5.ZJ l'dí.> deorigen: 
5.3/ Código país: 
C .- ISPECIFICAC IOI'ill.<.l DE LA DENOMINAC IÓN 
61 Oi:nominucíón y 6.111i!11intivo: Digitaltext y disei\o 

digitaltext 6..21 Reivindicaciones: 
L~ colores azul y gri ~. 

71 Cl<lS<; Internacional: 41 

8ti'ROTEGE Y DISTINGUE: 
S.:"·iéioo partt la edición.l_)ublicaeión de obra< editnril\.1~ bibliográficas., cultural e!!, 
educotiva~ de cnlrclcnimtento y multimedia. cu cualquier tipo de suporte li~ico o 
telemático. 

8 .11 Página mlicionul. 

D.-1\I'OD.ERADO L EGA'- . . 
91 Nombre: LUCIA DURO)~ LOPF.7. (RU FETE üU Rü :-.1) 

r .. -Sl'STITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO .EXCLUSl\'0 DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conocimiento Jlublico para efecto~ de ley cMre~pondi~nte. 
Artículo 88" de la Ley de PrOJlÍCdad Jnduslrt~l. 

11/ Fecha de emisión: llliOV I O 

12/ Reservus: 

Abogada 1.ESBlA ENüEALVARAOO RAROALES 
Rc~h1nodor(n} de la Prof>iedad Industrial 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 

(l) Nl). Sllli<.:ilu\1: 201()-0 14874 
(2) fecha el<: pr~s~'llluc ión: 20105!201 O 
(3) So li citud de registro de: MARC,'\ fJE SERVICIO 
Ar 'fiTt:LAR 

(4) Solicitante: MUNDO TV, S.A. fJF. C.V. 

(4.1 ~Domicilio: Colonia Loma. Linda Norte, lcgu.;ig.u.lpa. 
(4.l.) Organizada bajo 1M l~yc:> de: llonduros. 
D.- REGISTRO F.XTRI\NJERO 

('5)/ Regi•tro blisico: 1\o tiene otro;, registros. 
C.- ESPECIFICACI0:-1 t:S DE LA DENOMINAC IÓN 
(6) Oenr.minación y (6. 1) l>istintivo: Ml.l\DO TV Y l!.'l'lQUETA 

m e'"~'"""'"'-'" . ~ 
(8) PROTF.(i Ti Y TliSTINOUE: . -. . . " 

Tclccomunic:aciones. 

D.-APODF.RAUO LE GAL 
(9) Nombre: RO LAM>O ARTURO RAUJA L.ES li 

IJSO f:XCL USIVO 0[. l . \ OFICINA 
l o que se pone en cono>cionicnto público para cfccr.os de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de T'ropied•d Industrial. 

nr l'ccha de emisión: 2 de junio del a~o 2010. 

12! Reservas: Sólo ~e rcivioldica 1~ wmposición de loo elementos dentro de lu 
•t iqueta y nunca usado~ por si solus. No se podrá. reclamar niogíon tipo de 
exdusivid~d sobre el signo "42". 

Aoogoda EDA SUYA PA 7.F.I.AYll VALL/\OARE.'> 
R~istrador(a) de la l'ropiedad lndustriul 

14, 29 J. y 14 J. 2010. 

liNo. solicitud: 274,5-09 
2J Pecha de presentación: 18-09-2009 
3/ Soli~i tud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-Tfll!LAR 
41 Solidt>tnle: Mainetti (L'K) 1-imi ted 
4.1! Domicilio: Annfield F.state oxnam Road Jedhurgh Roxb urgh•bire ScotiMd 

TOS tiNN e scocia 
4.2/ Organi7.a.dR lxljo las leyes de:: Reino lJnido. 
S.- R•;GISTRO EXTRANJERO 
5I Regís1ro básico: 
5.11 F'ccha: 
5.2/ Paí~ de ori!!,co: 
5.3! Código pals: 
C.- ESPECIFTCACTON~;S I>E LA DE:'IIO-'HNACIÓN 
61 Denomina.:ión y 6.1 Disti ntivo: MA 11\'F: l'll 

6.2/ Reh·in<licadones; MAINEITI 
7/ Clase lntcmacionuJ: 40 

8J PROTEGE Y DIS riNOUE: 
Servicio~ de rccicl<\ie de plástico. recicln,ie de ganch~\S de prcnd.s de •·estir. 

11..1/ Página ao:liciorutl. 

D.-APODERADO LECAJ.. 
9! Nombre: LL:CÍA DURON LÓPEZ (mii'ETr . DORÓ:-!) 

~-SUSTITUYE PODER 
Ul/Nombre: 

!ISO F.XCI .l iSIVO DE LA OfiCTNA 
f.o que s" pone en conod microto pirblico p¡_¡ro efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de 1~ Ley de ProJlicdad lnduslnal. 

ll/ Fecha de emisión: 04/05' 1 O 

12/ Rc>crvas: 

t\bogu<l• LI::SUIA ENOeALVARADO OARDA Lf.S 
Registrador{ a) de la Propiedad lndu.~tria1 

~ J., 14 r 29 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAL J\, M.D.C., 29 DE JUNJO DEL 2010 No. 32,250 . 

1/ No . . ~ol icitud: 3217-10 
2/ Fecha de presentación: 03-02·2010 
J/ Solicimd de registro de: MARCA OE SE.({VICIO 
ArTmJLAR 
41 Solicitante: Tele(onaktiebnlaget L M Ericsson 
4.1/ Domicilio: SE-164 83 Stockltolm. Sw«ic:n. 
4.1:.1 Organizada bajo las leyes de: Suecia. 
B..- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Re gimo básico: 2009/0630 1 
5.1/ f'echa: 27/08/2009 
5.21 Pais de origen: Suecia 
531 Código pals: SE 
C- 'tSJ>t:CJf'JCACIONES DE LA DEN0:\11NAC IÓN 
61 Oenon>inaci(m y 6.1 Distintivo: ERIC.'!SON Y f)TS'F:~O 

--..... 
6.ZJ Reivindicaciones: 

7! ClillJic Internacional: 42 
ERICSSON 

8.1 PROTF:OF. Y 01ST1NGUf.: 
lnYCStigacioncsdcn!ro de la fi~ica, quimica e ingcnicria; programación de equipo de 
oompullldora. alquiler con opción acompr~ de equipo de procesamiento de data; 
stJ"'o'lcios al cliente, principalmenre con.-ultorla y análisis tócnicos; servicios de 
e<>nsultoria dentro de servicios de dia&nóstico de cnmputadom; monitoreo en el 
sitio ~·/o remoto de sistemas de computadora, todo en el c3ll1po de comunicación 
de data. Comunicación de satélite y telecomunicación. 

8.1/Página adicitln~l. 

Dr APODERADOLEGAL 
'JI Nnmhre: l.tJCf,\ DURÓ~ LÓ!'EZ (BUFI:!TE DURÓN) 

F..- StJS'ITI'U Vt; I'()DER 
10/~omnrc: 

USO EXCLUSIVO DI: 1 .A OflCINA 
Lo que se pone en cooocimicttlo público purn efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la L~y de PropicrlRd lndu~lri-.11. 

1 JI Focha de emisión: 28i04il0 

lll Rc.!erva~: 

Abogada LESBIA ENOE Al .V/\RAOO BARDA LES 
Regisirador(a) de la l'ropiedud Industrial 

14, 29 J. y 14J. 2010. 

JI No. ~ol icitud: 3219-JO 
2/ Fecha de presentación: 03·02-20! O 
J/ Solicitud de ~gi¡¡jro de: l\.1A}{CA UE SCRVKIO 
A.-TmJL~R 

41 Solicitante: Telefonaktiebolaget 1. M Eriatsoo 
4.11 Domicílío: SE-164 83 Stockbolm, Swe<kn. 
4.Z/ Organizada bajo las.lcyc~ de: Suecia. 
B.-REGISTRO EXTRANJI1,RO 
51 'R cgistro básico: 2009/0630 1 
5.1/ Fecho: 27/0R/2009 
5,'1./P>~Isde origen: Suecia. 
5.3/ Código pal s: SE 
C.- J::SPECIFICACIONES DF. 1 .A OENOMlNAC IÓN 
61 Denominación y 6.1 Distiutivo: F.RICS1>0N Y 1 )1!-;t::ÑO 

:;;; _.... 
6:U Reivindi~ioocs: 

ERICSSON 
71 Cla~e J nt.cm~ciunal: 38 

8/ I'K.OTJ::UE Y DJSTINGUE: 
Servicio~ de telecomunicación; concesión tle elimian¡;ión de base-s de datos y 
registros electrónicos dentro de las áreRS de mitsic«, ,•ideo, radio, televisión, 
noticias, dcponcs,juegM, eventos cullunl)cs, entretenimiento y !lites y ocio v!a 
rodcs de comunicación; !óervicios de consultorla dentro del área de comunicación 
de data, área de comunicación de satélite y ¡\rcade telecomunicucióiL 

8.1/ ráglna ~d icional. 

0'.-APOD.ERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCiA DURÓN LÓPEZ (BOFF.TF. OIJRÓN) 

E.- SUSTm.JYE PODER 
10/ l\ombre: 

USO RXCl .USIVO U .E LA OFICINA 
Lo que ~ ¡1onc en conocirnimlo públi1.'<J pilla etectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/Fcchade emisión; 28/04/10 

12/l{c~ervas: 

Abogada LJ::SBlA ENOEAL VAR/1 DO BARDAL .ES 
RcgiSU"ador(a)dc la Pro(liedacl Industrial 

14. 2~ J. y 14 J. 20 10. 

1/ No. soli.,itud: 3221-10 
21 Fecha de presentación: 03-02-201 O 
31 Solici1w:l de regí !!!ro de: MARCA DE SJ::RVJCJO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Thlcfnoakti~bolag~t L M 1\.rlcnull 
4.1/ Domicilio: SE-164 83 StocJr.holm, Sweden. 
4.2/ Organi>ada bajo las leyes de: Suecia. 
B.- RF.GlSTkO EXTRANJERO 
5/ Regi~tro básico: 2009!0630\ 
!1.11 Fecha : 27/08:'200\1 · 
!1.21 Pal.s de origeo: S1tccia 
!!.JI Código puís: $!; 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI~ACTÓN 
61 O<·noJmillllción y 6.1 Distintivo: ERlCSSOJ\ Y DISEÑO 

--_.... 
6.2/ Reivindicaciones: 

ERICSSON 

7/ Clase fntemaci nnal: 36 

81 PROTF.<1E Y OJSTli\'GliE: 
Alqullcr con opción a oompra(tinancia.nienlv). 

S.IJ PAgina adicional. 

D.-APODERA 00 LEGAL 
9/ Nombre: LCCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFF..Tii OURÓl,i) 

E.- SUSTITUYE PODER 
1111 Nombre: 

USO EXCT.lJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone .en cnnncimicnto público pura electos de ley correspondiente. 
Anlc ulo 88 de lauy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28104/ 10 

AbogadaLESBt-\ENOEALVARAOO RAROALES 
Registrudor(a) de la Propiedad lndu.w ial 

14, 29 .1. y 14 J. 2010. 

B.d 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La C . :tc~·ta 

(1) No. solicitud: 2010-001927 
(2) Pecha de prcsentacil'>ro: 2J i0112010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FAFIR ICA 
A.-TITULAR 
(4) Solicitante: VASCO \ofi:.Ll, S. l)~ R. L. OR C.V. 
(4.1) Domicilio: San Pedro Sula. C~rtés. 
(4.2.) Orgllllizada bajo la' leyc5 de: Hondura.~. 
8 .- REGISTRO EXTRAN.JRRO 
(S)/ R~gistro básico: No t iene o tros registros. 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (fi.J) Di~tintivu: S!NIISRINSF-

(7) Clase lntcrnacionar: S 
SinusRinse TM 

(8) PROTGOJ:. Y DlSTrNGliF.: 
Productos f;~rmacéuticos. 

D.-APODERADO l.F..GAL 
(9) Nombre: JOAQUÍN ROI:Hm:ro MÁRQUEZ V ÁSQIJF.7. 

USOEXC:LIJSIVODELAOFICINA 
Lo que •e pone en conocimiento público para etectos de ley correspondiente. 
Artículo 118 de 1~ Ler de Propiedad lndu~trial. 

llf l'ecba de emisión: 18 de [ebrero del ano 201 O. 

12/ Reserva~: ~o se reivindic-a '"rM". 

Ai>og.'ll.l" LESBIA EN OEA 1 :VAHALKIOARDALES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

29 J .• 14 y 29 J. 2010. 

(l ) No. ~u licitud: 20 104'1 1925 
(2) Fecha de presenlación: 2 1!011'2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA OE FABRICA 
A.-TITIJl .AR 
(4) Solicitwtte: VASCO MED, S. DE R. L. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: Swt Pedro Sula, Cortés. 
(4.2.) Organizllda bujo la' leyes de: Hondurds. 
B.· RF:GTSTRO .EXTRANJERO 
(5}/ Regí Siro básico: No tiene otros registros. . 
C.- ESPECIF'ICACIONES DE{.,\ IJ.~:'IO.\UNACJÓN 
(6) Denominación )' (6.1) Uístintivo: NASAMlST 

NasaMist® 
(7) Clase lnlcrnHcionar: 5 

{R) PROTJ:::OE Y DTSTINGUt-::: 
Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO T .f..GAL 
(9) J-;omhrc: JOAQUÍN ROBF.R1'0 MÁRQeEZ VÁSQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFJCI!'IA 
Lo que ~e pone en conocimiento (lúhlico para el'cxtos·de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Pro¡>icdad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18 de febrero del allo 2010. 

12{ Reservw;: 1\o se reivindica la Jeuu •'R" que se encuentra en un <.:irculo. 

Abognda 1 .F.Sf\IA J::::.tOE AL VARADO BAROAI .1\S 
Rcgi~ador(a) de la Propiedad lndu•tríal 

29 J., 14 y 29 J. 20 10. 

2010 No. 

(1) ~.solicitud: 2010-013&911 
(2) f'echa dcpresc-nlación: 11/05/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCACOLECTNA 
A.-TITULAR 
(4) Solicitante: IRMA ANGÉLICA LANDAVF:ROR DUI\RTE Y LUIS OR· 

LANDO VALLE MORENO 
(4.1) Oomlcilio: Sanla Ro~ de Copán, Bo. Mirsflores 01ic, UICAl'E. Doul. 

13ueso Arias. 
(4.2.)0rganizada bajo 1M leyes de: Hondums. 
B.· REGISTRO EXTRM\.TERO 
(5)1 Regi5tro básico: Nú tiene otro~ registros. 
C.- J::SI'ECIFICAC:TOC\fF.S DE LA DENOML~ACIÓN 
(6) fleuominuci6n y (6.1) Distintivo: IJONDURAN WF.STERN COHt::J:::S Y 

DISE5iO 

(7) Cluse Internacional: 30 

(8) PROTEú t:: Y OISTP.-IGUE: 
Toda clao;e de e(\[.!: café verde (oro), ca fe .:C.'l'tza (u va), perprnino húmedo, perg¡unitou 
= ,café en grano, café tostado y ~i n to!;tar, café molido. 

D~APOOl::RADOLEGAL 

(9) Nombre: MARÍAACRORA GPP.RHAAGUJLAR 

u su u cu:srvo 01:: LA OFICINA 
! .o que so: pone en conocimiento público para efecm.~ de ley corre~Jlondiente. 
Artículo lSl! de In l.ey de Propit!dad Industrial 

111 Fecha de emisión: 24 de junio <.Id año 201 O. 

12/ Reserva.~: No se reivindica lll tlgura maya ni la denominación HWC. 

Abogada EDASCYAPA ZEI.AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pmpiedad lmlu>1rial 

29 l., 14 y 29 l. 2010. 

Rhi'Ú~UC:A DE HONDURAS 

SECRETARÍADEAGRiaJLTUR/t VGANADEIÚA 
SER'\-100 NACTONALI11~ SANIDADAGROPl:CUARIA 
SUBDJRECCJÓNTÉCNTCADESANIDADVI.G•:rAL 

AVISO DE REGISTRO DE PL..!,.GUICIDAS YSUSTAJiCIASAFJNES 
Al comercio, agroíndustriay públicu en genemf, y p1m cfcct~ de ley comspondicntc, se 

HACI::SABF.R:Q•.Jc CSJatl~p<mlleru;la se ha presentado soficiluddcregi,;trode ploguicida.qo 
>U>11l!lcia a fin. 

FJ At..1g. Gll~"l'A.VO.WOLFO lA CAPA, actuaotdoenrcpresenmcic\rtdc la empresa 
~l~JQfTESS!fiM OIF.MIC.l\L WORJ<S, LTD...trodiclltca ~ áuooriceel registrodd pmdudo 
de nomlreal!nen:ial: 'ID PRAL 7.5 .l!:C, compuestO por los clcm011n~: 7S'/o EI'OXJCOI'iAZOLE 
m furmade: CONCIJ\TRADO Eflrll TI .'l!Ff(J\ BLE. 

Fahricantc•Formuladory país de origen: MILENJAAGR.OCII!:I'iCL-\S, S.AI BRASil, Y 
PRünCOl.ANOTI'iA R. V.!COW.~IBL>\. 

l~~mo: n JNGICIDAAGIUCOLA. 

Cualquier inlcrc.a<lo puede opo= cuando existan call~a leslécnicas yio cientlf IC8S que 
d~·nw~stre la existencia de ricsgm inaceplables para la salud y el wnhicntc, contando puru ello oon 
un plaw de di12( 1 O}dlas hábiles dcsp<~s de lo publicación de c~>tc AVISO, pano *r~:er la acción 
antes mencionada. 

Fuadamen!G ~al: Ley l'íto.ooosanilmia, DecrctoN..J. t ~7·94, Rl:gfamentoSobrc Registro, 
t;so )'Ollltmf del'taguiciWs y SuslllneiasAf~Acuaml\o. 642.-98 r la Ley de Procedirniellos 
Admillislrtti~. 

Tegucigalpa, M. D. C., nueve (09) de junio de 2010. 

"fSTE AVISO Tlf.NE VALIDEZ Dl TRf.S MF.SF.S A PARTIR DE. LA FECHA" 

DR J05ÉHERIBERTOAI'It\DORS~UNAS 
DIRECTOR r.v.NF.rllu. DE SL:NASA 

29 J. 2010. 
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